
Sesion i9.a or~jnarja en 11 de Julio de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

SUMARIO 

s. aprueba el acta de la Sósíon anteríor.
Uuenta.-5=e pone en discusion el proyect0 
que equipBl'a el sueldo i gritificaciones de 
los relatores i secretarios de las Cortes de 
Apelaciones con los de los empleados de la 
misma categoría de la Corte Suprema. i 
despue s de usar de la palabra varios seño
res Dip utados, queda el proyecto para se
gunda discusion.-El señor Pl esidente ma
nifiesta que el Intendente de Santiago ponia 
la Imprenta de la Polieía a disposicion de 
la Cámara para todas las publicaciones que 
ésta necesitase hacer.- El señor Zañartu 
don Cárlos llama la at'\ncion sobre la es· 
casez de sueldos dol preceptorado.-Gon
testa el señor Ministro del ramo i sobre el 
mismo asunto usa de la palabra el seüor 
Za ñartu don Enrique.-EI séJñor Concha 
don Malaquías formula observaciones sobre 
la frecuencia con que se decretan visitas 
jndiciales. sobre el proceso que se sigue en 
lquíque con motivo de la huelga de diciem
bre del año t'iltimo i pide que un mini"tro de 
la Corte de Tacna se avoque el con:tcimiento 
de ese proceso.-Contesta el señor Ministro 
de Justicia.-Im señor Zañartu don Enrique 
llama la atencion sobre la asistencia de po
licía secreta a las galeri?s ,le la Cámara.
COJltesta el seüor !)residente.-El seüor 
Irarrázaval Zañartu insinúa la convenien 
cia de destinar todas las sesiones a la in
terpelacion pendiente.-Oontesta el señor 
Ministro de Haciendl\, quien es presa que 
no puede postergarse el despacho de la lei 
de contribuciones.-El señor Rivas pide 
que n,) se postergue la construccion de ún 
puente sobre el Maipo, en el lugar deno
minado Putagan.-&l mililmo señor Dipu. 

'.' , 

tado pide que setrasmita al señor Ministro 
del Interior una comun~acion que ha re· 
cibido de los telegrafistas de Iquique.
Continúa la interpelacion pendiente sobre 
el préstemo fiscal a Granja i O.JI. i usa de 
la palabra el señor Irarrázaval Zañartu. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

"t)esion18."'ordinaria en 10 de julio de 1908. 

-Presidencia del señor Orrego -Se abrió a 
las 3 hs. 15 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alessandri, Arturo Huneeus, Alejandro 
Arellano, Roberto Huneells, Antonio 
Balmaceda, Enrique Huneeus, Jorje 
Bambach, Samuel Irarrázaval, Aliredo 
Barros K, Alfredo Izquierdo V., F. 
Campillo, Luis K Izquierdo, Luis 
Concha, J. Enrique Leiva, José Roman 
Concha, Malaquías Leon Silva, Samuel 
Corbalan M., Ramon Letelier, Anibal 
Correa B., Agustin Líbano, Primitivo 
Cox Méndez, Ricardo Lyon P., Arturo 
Dávila, Ponciano Mena L., Aníbal 
Díaz B., J oaquin Ovalle, Abraham 
Echenique, Gonzalo Palacios, Mariano 
Echenique, Joaquín Pereira, Guillermo 
Edwards, Agustín Puga Borne, Julio 
Edwards, Haul Rivas, Ramon 
Encina, Francisco A. Rivera, Guillermo 
Espinosa J., Manuel Rivera, Juan de Dios 
Eyzaguirre, Javier Houríguez, Anibal 
Fernández, Eelfor Hodríguez, Enrique A. 
Figueroa, Emiliano Rosselot, Alejandro 
Flores, Marcial Ruiz V., Eduardo 
García de la H., Pedro Salas L., Manuel 
Gómez G., Agustin Sánchez, Roberto 
González J., Samuel Subercaseaux del R., F 
Guerra, Jorje Subercaseaux P., A. 
Gutiérrea, José R. Urrutia, Miguel 

" 
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Valdivieso B., Jorje del I'lterior, de R"lla
V ergara Oorrea, José ciones Esteriores, Oul
Vial Carvallo, Daniel to i Colonizacion, de 
Viel, Oscar Justicia e Instruccion 
Villegas, Enrique Pública, de Guerra i 
Zañartu, Cárlos Mll.rina, de Industria i 
Zañartu, Enrique Obras Públicas i el 
los señores Ministros Secretario. 

Se leyó el acta de la sesion diurna celebra
da el día anterior. 

El señor Palacios pidió que se dejara tes
timonio de que cuando tomó parte en la dis
cusion jeneral del proyecto que autoriza el 
cobro de las P,Gntribuciones, en la citada se-

. sion, no pronunció, en realidad, un discurso 
sobre la materia en debate, sino que hizo 
algunas obserTaciones interrumpiendo a uno 
de los señores Dip!ltados que tomaron parte 
en esa discusion. 

Se dió por aprobada el acta. 

las leyes se hable en forma absoluta de "jefes 
i oficialAs de la Armada", quedan compren
didos en esta designacion los "jefes i oficiales 
mayores". 

Se mandó a Oomision de Guerra i Marina 
i, eximida posteriormente del trámite de 00-
mision, quedó en tabla. 

4.° De una solicitud ue doña Tulia Clotil
de Sánchez Soto mayor, nieta del servidor de 
la Independencia, tenient0-coronel don José 
Mari.a Botomayor, en que pide pension de 
graCIa. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

A indicacion del señor Salas Lavaqui, acep
tada por ummimidad, se acordó discutir sobre 
tabla los proyectos de acuerdo propuestos 
por la Oomision de Lejislacion i Justicia en los 
informes de que se dió cuenta, que conceden 
a las instituciones denominadas "Chb Jim
nástico Aleman de Santiago" i "Sociedad de 
Beneficencia de la Colonia Asiática de San-. , . tiago", el permiso requerido por el artículo Se leyó 1 fue aprobad~ el act~ de la. seSlOn 556 del Código Civil para conservar la po-no<,.turna celebrada el dla anterIor. sesion de sus bienes raices. 

Se dió cuenta: 
1.° De un oficio del Honorable Senado con 

el que remite aprobado un proyecto de leí 
por el cual se autoriza el pago de diversas 
cantidades, por trabajos ejecutados en el edi
ficIo del Oongreso Nacional, cuyo importe 
no alcanzó a cancelarse cou la suma consul
tada en la lei número 1,988, de 27 de agost(} 
de 1907. 

Se mandó a Comision de Policía Inte
nor. 

2. o :Oe tres informes de la Oomision de 
Lejislacion i Justicia: 

Uno recaido en la mocion del señor Dipu
tado don Agustin Correa Bravo, en que pro
pone que se equiparen los sueldos i gratifica
ciones de los relatores, secretarios i oficÍales 
primeros de la secretaría de la Corte de A pe
ladones de Santiago con los de los emplea
dos de igual categoría de la Corte Suprema 
de Justicia; i 

Los otros dos recaídos en las solicitudes 
del Olub Jimnástico Aleman de Santiago i 
de la Sociedad de Beneficencia de la Colonia 

Puestos sucesivamente en discusion, f\leron 
aprobados sin debate i por asentimiento uná
nime. 

Los proyectos de acuerdo dicen así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

" "Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
Club Jimnástico de Santiago" el permiso re

querido por el artículo 556 del Código Oivil 
para que pueda conservar, hasta por treinta 
años, la posesion de la casa i sitio ubicados 
en la calle de San Martin número 841 de la 
ciudad de Sant,iago." 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.'\ Concédesea la Sociedad 
de Beneficencia de la Colonia Asiática de 
Santiago el permiso requerido por el articu' 
lo 556 del Código Civil para que pueda con
servar, hasta por treinta años, la posesion del 
sitio i casa ubicados en la calle de San Pablo 
número ] ,1>71, de la ciudad de Santiago". 

Asiática de Santiago, en que piden se les El señor Palacios pidió al señor Presidenconceda el permiso requerido por el Código te que se sirviilra anunciar para la tabla de Civil para conservar algunos bienes rai0es que primera hora de una ses ion próxima el pro-tienen adquiridos. yecto que equipara los sueldos i gratificacio-Quedaron en tabla. nes de los relatores, secretarios i oficiales pri-3 o De una mocion del señor Diputadv don meros de la Oorte de Apelaciones de SantiaManuel Salas Lavaqui €ln que propone un go COI!. los de los empleados de igual categopro,yeote de leí que declara que cuando en ría de la Corte Suprema. 
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El señor Orrego (Presidente) anunció el 
mencionado proyecto para la tabla de primem 
hora de la sesion próxima. 

El señor Salas Lavaqui formuló diversas 
observaciones acerca del desarrollo que han 
adquirido en Santiago algunas enfermedades 
endéIllicas, i hácia la necesidad de que las 
autoridades que tienen a su cargo ios servi
cios de hijíene pública lleguen a un aVfmi 
miento con la Municipalidad para obtener 
que se corrija el defectuoso sistema que se 
emplea actualmente para hacer Al aSeo de la 
ciudad. 

El mismo señor Diputado formuló tambíen 
diversas observaciones acerct:\, de la mocion 
presentada por Su Señoría que establec," que 
cuando en las leyes se hable en. forma abso
luta de jefes i oficiales de la Armada, quedan 
comprendidos en esta denominacion los jefes 
i oficiales mayores; i terminó formulando in
dicacion para que se exima del trámite de 
Comision el referido proyecto. 

PidIó tambien al señor Presidente que, en 
caso de ser aceptada por la Cámara esta in
dicacion, se sirva anunciar dicho proyecto 
para la tabla de primer2 hora de una sesion 
próxima. 

El señor Izquierdo don LuiR solicitó que se 
dirijiera oficio al señor Ministro de Industria 
i Obras Públicas incluyéndole una comuni
cacion que ha rf'cibido Su -:'eñoría del primer 
alcalde de la Municipalidad de Arauco, en 
que pide que influya ante el Gobierno para 
que no Se prive a dicho municipio del usu
fructo de la isla de Santa María, derecho de 
que está en po&esion desde hace largos años. 
, ~Usó de la palabra sobre el mismo asunto 
el señor Concha don Malaquías. 

El señor Guerra llamó la atencion de la 
Cámara hácia. la necesidad de procurar a las 
municipalidades rentas que les permitan aten
der medianamente siquiera a los servicios de 
aseo, salubridad i demas que les están enco
mendados. 

El señor Barros E. pidió al señor Ministro 
de Hacienda que se sirviera trasmitir al señor 
Ministro del Interior el deseo do Su Señoría 
de que se sirva manifestar qué medidas se han 
adoptado para dar cumplimiento a la lei que 
auturizó la contratacion de un empréstito in
terno de seis millones de pesos para iniciar 
la construccion :le habitaciones para obreros. 

Contestó el señor Rodríguez (Ministro de 

• 
Hacienda), i usaron, ademas, de la palabra so-
bre el mismo asunto los señores Concha don 
Juan Enrique i Palacios. 

El mismo señor Barros E. llamó la aten
cion hácia la conveniencia de que se dicte 
cuanto ántes el decreto que debe reglamentar 
la lei sobre descanso dominical. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre el mis:" 
mo asunto los señores Rodríguez don Aní
bal, Concha don Malaquías i Salas Lavaqui. 

El mismo señor Irarrázaval Z. pidió al se
ñor Ministro de Hacienda que se sirviera 
trasmitir al señor Ministro de Industria el 
deseo de Su Señoría, de que se restablezca 
la carrera del tren que sale de Concepcion por 
la mañana, para llegar a Santiago a las diez 
i media de la noche; i pasó a la Mesa, para su 
publicacion en el Boletin de Sesiones, una so
licitud que, encaminada a tal objeto, ha reci
bido Su Señoría, suscrita por numerosas per
sonas. 

Conte¡,tó el señor Rodríguez (Ministro de 
Hacienda) que trasmitiría al señor Ministro 
de Industria la recomendacion del señor Di
putado. 

El señor Izquierdo don Luis preguntó a.l 
serior Ministro.de Hacienda qué medidas ha 
adoptado el Gobierno para reanudar la publi
cacion i demas documentos oficiales, inte
rrumpida con la última huelga de tipógrafos. 

Contestó el señor l~odríguez (Ministro de 
Hacienda). 

rrerminados los incidentes, se puso en vo
tacion la indicacion del señor Salas Lavaqui, 
i fué aprobada por veintidos votos contra 
cinco, absteniéndose de votar cinco señores 
Diputados. 

Dentro de la ór'~en del dia continuó el de
bate acerca de los proyectos de acuerdo for
mulados por los señores Rivas i Alessandri 
en la interpelacion pendiente sobre el prés
tamo de quinientas míllibras esterlinas hecho 
por el Gobierno a la O~sa de Granja i O.a., 
por intermedio del Banco de Chile. 

Usó de la palabra el señor Edwards don 
Agustin. 

Por haber llegado la hora se levantó la.se
sion a las seis de la tarde, quedando pendien
te el debate i con la palabra el señor Irarrá
zaval Z." 
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Se dió avi8o: 
1. ° De que la Comision de Gobierno i 00 

Joítizacion, citada para el día 9, no celebró 
sesíon por falta d~ número. 

Asistieron los señores Guerra, Lyon i Ri
vera don Juan de Dios. 

No asistieron los ¡;:eñores Alemany, Claro, 
I Echavarría, Huneeus don Alejandro, Lámas 

1 Leon Silva. 
2.° De que la Oomision de Hacienda, cita

da para ese mismo dia, tampoco ~elebr6 se
sion por falta de número. 

Asistió únicamente el señor Urzúa. 
8.° De que la Oomision de Industria, cita

da tambien para el dia' 9, no celeb1 ó sesion 
por igual motivo. 

Asistjeron los señores Oampino i Díaz B. 
No asistieron los señores Correa don Fran

I cisco Javier, Dávila, Letelier, Lorca Marco
J leta, Veas, Zañartu don Oállos i Zañartu don 

Héctor." 

Sueldos de relatores i secretarios 

El séñor ORREGO (Presidente). - Está 
anunciado, como de fácil despacho, el pro
yecto que equipara los sueldos de los relato
res i secretarios de las cortes de apelaciones 
con los que tienen los empleados de igual 
categoría de la Oorte Suprema. 

El señor SECRETARIO.-El informe dice 
así: 

«Honorable Cámara: 
La Comision de Lejislacion i Justicia ha 

.1 tomado en consideracion la mocion del Di
putado don Agustín Correa. Bravo, en que se 
propone equiparar l0s sueldos i gratificacio-

!' nes de los relatores, secretarios i oficiales 
primeros de la secretada de la Corte de A pe
laciones de Santiago con los de los emplea
dos de igual categoría de la Oorte Suprema 
de Justicia. 

encargó a la Oorte de Apelaciones de Santia
go el conocimiento en segunda instancia de 
las causas de Hacienda de toda la República. 
Por consiguiente, la labor de los empleados 
de secretaría i de los relatores de todas las 
cortes de apelac~ones se ha aumentado con la 
tramitacion de las causas criminales, i la de 
la Corte de Santiago se ha aumentado toda
vía especialmente con el crecimiento de las 
causas de Hacienda. Tanto las causas crimi. 
nales como las de Hacienda, no producen en
tradas arancelarias a los funcionarios judicia
les, i si se tomó en cuenta esta circunstancia 
para aumentar las remuneraciones de los em
pleados de la Corte Suprema, justo es consi
derarla tambien en obsequio de los emplea
Jos de las cortes de apelaciones en je
neral. 

Por esto la Oomision acepta el proyecto, 
haciendo estensivos sus beneficios, dentro de 
límites prudenciales, a los relatores i secreta
rios de las cortes de apelaciones que funcio
nare!l fuera de Santiago, a los cuales deja 
equiparados en sueldo con los jueces de cabe
cera de provincia. 

A fin de no aumentar los gastos corres
pondientes al año en curso, i producir con 
ello una perturbacion en los presupuestos vi
jentes, la Comision ha considerado del caso 
fija.r como punto de partida, para la aplicacion 
de esta lei, la fecha del 1.0 de enero siguien
te a su promulgacion. 

En cuanto al inciso final de la mocion del 
seflOr Correa Bravo, la Comision tambien lo 
acoje, por cuanto él no importa otra cosa que 
equiparar, para todos los efectos legales, <:)1 
sueldo i la gratificacion de los empleados a 
que esta lei se refiere, tal como lo dispuso h 
lei número 2,100, de 21 de febrero del año 
en curso, a favor de los ministros i fiscales de 
las cortes de apelaciones, de algunos jueces 
letrados i de Jos promotores fiscales. 

En cousecuencia, h1 Comision tiene el ho
nor de proponer la apT'obacion del siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Estima la Comision que hai motivos sufi
, cientes para aprobar esta mocion. Los suel
',dos de los relatores, secretarios i úficiales 
, primeros de la Corte Suprema fueron anmen- «Articulo lÍníco.- Los relatores, secretarios 
.,; tados· a las cantidades actuales en vista de i oficiales J!fimeros de la Corte de Apelacio-

que dicho tribunal tenia a su cargo el cono- nes de Santiago gOl'arán de los sueldos i gra
cimiento en segunda instancia de las cansas titicaciones asignadas a los qu,') desempeñen 
criminales i de las de Hacienda de toda la iguales empleos en la Oorte Suprema. 
República. Los relatores i secretarios de las cortes de 

Oon posterioridad, se ha devuelto a las apelaciones que funcionaren fuera de Santia
:/ corte~ de apelaciones el conocimiento de las go gozarán de los sueldos correspondientes 
r causas criminales que se tramiten dentro de~ a jueces letrados de cabecera de provincia. 

sus respectivas jurisdicciones, i por la lei Es aplicable a los relatores i secretarios 
número 1,552, de 28 de agosto de 1902, se de los tribunales superiores de justicia lo dis· 
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puesto en la lei número 2,100, de 21 de fe
brero de 1904. 

Esta leí comenzará a rejir elLo de enero 
próximo.» 

Sala de Oomision, 8 de julio de 1908.
M. SaZas Lavaqui.-Agusti",,: Correa Bravo.
Antonio Huneeus. - Samuel Bambach.
R ... 1rellano P.» 

el mal que aqueja lt los empleados de que 
se trata; cuando venga el proyecto del Go
bierno, se remediará la condicion- de todos los 
demas empleados públicos. 

Se me ha hecho saber que las condiciones 
de los relatores de Oorte es mucho mas an· 
gustiosa que las de los demas empleados ju
diciales. 

Los relatores perciben aranceles antiquísi
El señor ORREGO (Presidente).-En dís- mas, que .datan de los tiempos en. que .nues

cusion jeneral i particular el proyecto por tra moneda tenia un valor de cuarenta locho 
constar de un solo artículo. peniques; ahora, sus sueldos no están en re

El señor PUGA BORNE (don Julio).- lacíon con su trabajo; esos sueldos casi no 
tQué dice el artículo? son sueldos, sino una especie de compensa-

El señor SEORETARIO.-«Los relatores, cion por los derechos que dejan de percibir, 
secretarios i oficiales primeros de la Oorte por las causas criminales i por las causas de 
de Apelaciones de Santiago g07arán de los hacienda. 
sueldos i gratificaciones asignados a los que Con esto creo que queda demostrada la nc
desempeñen iguales empleos en la Corte Su- cesidad del pronto despacho de este pro-
prema. yecto . 

. Los ~elatores i secr~tarios de las Cortes de El ,- CONCHA (don Malaquías).- • 
ApelaClone!:l que funCIonaren fuera de Sun- '-' s~n?r . 
tiago, gozarán de los sueldos correspondíen- He re~nbI?O, señor PresIdente, numerosas 
tes a jueces letrados de cabecera de provin- ?o~u.mcaclOnes de parte de los empleados 
cía». Judi~Jales de las ~ortes que están fuera de 

El señor PUGA BORNE.-Desearia saber Santiago, con motivo d~J proyecto presenta
si ]a frase «sueldos correspondientes a jueces l Jo por el honorabl~ senor Co~rea !3ravo, en 
letrados de cabecera de provincial', podria l~s cuales me malllfiestan la sltuaCl~n preca
reemplazarse por esta otra: «de asiento de r!a en que se enc~entran co~ motIVO de ~a 
Oorte». . h~ertad q.u~ acordo el CÓdIgO de P~o.cedl-

El señor 'RUIZ VALLEDOR.-Desearia ~ m1Cnto OIvil par~ q~e las partes se h!Cleran 
saber del señor Ministro cuál fué la última r~presentar por SI mIsmas en segunda m~tan
lei que modificó los sueldos de estos emplea- Cla; c~n esto result~ que los relatores l.se
dos. cretarlOS se ven pnvados. d.e la remuneraclOIl: 

El señor AMUN ATEGUI (Ministro de J us- qu~ les corresponde per<l,lbIr por aranceles, ~ 
ticia e Instruccion Pública).-No recuerdo estan de ~ste modo trabaJando de balde; haI 
cuál es la última lei. Este proyecto proviene q,ue con~lderar que por las. causas .de ha
de una mocion del señor "Oorrea Bravo. El CIenda l las causas de comlSOS el FISCO no 
~obierno habría deseado, nó modificar par- paga derechos. ., . 
clalmente los sueldos de ciertos empleados, De manera que estos servIdores publIcas 
sino hacer una reforma total de ellos, mejo- estan en ~erdad sumamente mal remune~a
rando en jenerallos sueldos de todos los em- dos: no dIsponen d~ los medlOs necesanos 
pli~ados públicos. para representar debIdamente el puesto que 

El señor RUIZ VALLEDOR.-Yo concu- desempeñan. 
rro con las ideas espuestas por el señor Ml- No veo inconveniente alguno para apro-
nistro sobre la matería, pero desearia cono- bar este proyecto de lei, sin perjuicio de que t 
cer todos los antecedentes para poder pro- el Ejecutivo proponga mas ad.elante un pro
nunciarme con conocimiento cabal. yecto jeneral de mejoramiento de sueldos de 

El señor ORREGO (Presidente). -¿Su Se- los empleados judiciales. 
ñoría pide segunda discusion~ Con el cambio a ocho peniques no son 

E18e10r H,UIZ VALLEDOR.-Sí, señor suficientes los sueldos de que disfrutan. 
Presidente. Creo tambien que seria necesario agregar 

El señor P ALAOIOS.-Creb, señor Pro- un artículo para doblar los aranceles judicia-¡ 
sidente, que el deseo manifestado por el Go- les, porque la lei que a ellos se refiere es de 
bierno de hacer un nuevo proyecto mas com- illo tempore, data del año setenta i tantos, 
pleto sobre esta materia, no impide que no- cuando el peso valía cuarenta i ocho peni
sotros despachemos este proyecto particular queso ,;;; 
remediando de este modo, siquiera en parta, Con estas medidas, señor Presidente, croo· -
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que se crearia a estos empleados una situa
cion ménos deplorable que la actual. 

Como el honorable Diputado por Santiago 
ha pedido segunda discusion para este pro
yecto ruego a Sa Señoría retirar su peticion 
para que pueda ser despachado inmediata
mente. 

El señor RUIZ V ALLEDOR.-Es solo 
miéntras llegan ciertos antecedentes, honora
ble Diputado. 

El señor SALAS LA V AQUI. Como miem
bro de la Comisiem informante deseaba dar 
algunas esplicaciones a propósito de lo que 
h~ dicho el honorable Diputado por Concep
ClOno 

Este proyecto obedece a la necesidad de 
aumentar los sueldos de los empleados de 
las Cortes de Apelaciones en razún del recar
go de trabajo que tienen. 

Sabido eS que a los relatores i secretarios 
·de la Corte Suprema se les aumentó el suel 
do por el recargo producido por las causas 
criminales i de hacienda. 

Pero posteriormente, el Código de Proce
dimiento Civil quitó el conocimiento de estas 
causas a la Corte Suprema para encomendar
las a la 'Corte de Apelaciones de Santiago. 
Por eso, todo ese recargo de trabajo de las 
Cortes Supremas ha pasado a la Corte de 
Santiago; pero las otras Cortes de provincia 
no se encuentran tampoco exentas de traba
jos ~scales a consecuencia de las causas de 
comISOS. 

Ademas el recargo pesa sobre todas ellas, 
proviniente de los trabajos gratuitos por asun
tos criminales despues de dictado el Código 
de Procedimiento Criminal. 

. Con todo esto los relatores ven cercenadas 
sus entradas en una forma tal que puedo 
asegurar a la Oámara que en los últimos me
ses no ha habido uno en Santiago que haya 
percibido mas de doscientos pesos. Igual co
sa sucede en provincia, en donde se ha llega
do a una suma verdaderamente irrisoria que 
fluctúa entre ochenta i cien pesos. iOómo e'3 
posible sostener así el prestijio de estos fun
cionarios'? t,Oómo es posibl'3 que perciban es
tos sueldos empleados que están en la misma 
categoría que un juez letrado1 

En este punto la Oomision no ha querido ir 
tan léjos como lo propone el honorable señor 
Puga Borne. 

En el proyecto de la Comision se establece 
que a los relatores i secretarios de provincia 
se les equipare a los jueces de cabecera de 
provincia en razon de que el trabajo que ellos 
tienen no es el mismo que pesa sobre los re
latores de Santiago. 

Los relatores de Santiago tienen no solo 
mayor t'ecargo de trabajo, sino mayor respon
sabilidad que en las provincias i, en conse
cuencia, deben gozar de mayores emolumen
tos. 

Por esto la diferencia establecida en el pro
yecto de la Oomision ha parecido justa, i ha 
sido acojida por la unanimidad de sus miem
bros, designándoseles a los relatores i secre~ 
tarios de la Corte de Santiago sueldos análo
gos a los de jueces letrados de Santiago, i a 
los de provincias sueldos análogos a los que 
c?rr~sponde a los jueces de cabece'ra de pro
'lUCIa. 

Por lo demas, señor Presidente, creo que 
el autor de la mocion podria dar datos mas 
ámplios sobre este asunto. 

El señor SANCHEZ.-Me permito solici
tar el acuerdo de la Cámara para prorrogar 
por quince minutos la. primera hora. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente por parte de la Cáma
ra, se prolongaría por los quince minutos in
dicados por Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Juan de Dios).
Yo me opongo. 

El señor CORREA BR.A:VO.-Ruego al 
señor Rivera que no se oponga. Serán solo 
cinco minutos. 

El señOl' ORREGO (Presaente).-iSe 
opone Su Señoría'? 

El señor OORREA BRA VO.-Solo ocu
paré tres minutos. 

El sAñor RIVERA (don Juan de Dios).
En tal caso no me opongo que ae prorrogue. 
~El señor CORREA BRAVO.-Yo ruelgo 

al honorable Diputado por Santiago que no 
pida segunda discusion. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-No tengo 
ningun inconveniente, siempre que el Go
bierno acepte este proyec~o. 

El señol' AMUNATEGID (Ministro de 
Justicia e Instruccion públíca).-Yo no me 
opongo a la aprobacion del proyecto. Lo úni
co que manifesté al honorable Diputado se
ñor Ruiz Valledor, es que este proyecto no 
provenia de iniciativa del Gobierno sino de 
un honorable Diputado. 

Al Gobierno le habría parecido mas con
veniente, en vez de mejorar los sueldos 
de determinada categoría de empleados judi
ciales, proponer un proyecto jeneral; pero 
mis palabras han sido mal interpretadas, se
gun parece, pues yo no me he opuesto al 
despacho del proyecto. 

El señor RUIZ VALLEDOR.-No hansi
do mal interpretadas, honorable señor Mi
nistro, 
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Por mi parte, solo deseaba que el Gobierno Va a leer el señor Secretario la leí a que se 

se preocupase de arbitrar medidas jenerales ha hecho referencia. 

i convenientes en favor de los e!!:pleados pú- El señor SEORETARIO.-Dice así: 

blicos, proponiendo un proyecto de lei en "Artículo único.-A contar desde ell.o de 

bien de todos i no de un grupo especial. enero de 1908, se considerará que la gratifi-

El señor AMUNATEGUI (Ministro dA cacion acordada a los Ministros i Fiscales de 

Justicia e lnstruccion pública).-El Gobier- las cortes de apelaciones i a los jueces letra: 

no ee preocupa de esta materia. . . dos de Santiago. V alparaiso, Magal.la~es, 1 

Sabido es, por lo demas, que los funcIOna- Antofagasta, por el artículo 2.- de la :lel ~u
rios de todas las Oortes de Justicia del pais mero 1,851, de 14 de febrero de 1906, 1 la 

se han dírijido aS. E. el Presidente de la Re- de que gocen los promotores ~scale.s, forma 

pública pidiéndole que considere el estado parte del sueldo de esos funclOnanos para 

precario en que se encuentran, principalmen- todos los efectos legales. . 

te por la crisis económica actual. Las gratificaciones de que gozan los Jueces 

. El ~obierno se preoc~pa de proponer me- letrados de Taena, Ariea, Iquique, Pisagua, 

di~~s Jenerale~ por medio. de un proyecto de Tocopilla, Taltal i Ohañaral, en virtud de las 

lel, 1 10 hará, SI ello es pOSIble. . leyes de 5 de enero de 1894 i de 13 de fe-

El señor RIVERA (don Juan de DIOS).- brero de 1906 serán tambien consideradas 

Entendia. haber oid? al honorable Ministro de como parte i~tegrante del sueldo de dichos 

Justicia que el GobIerno preparaba un proyec- funcionarios para todos los efectos legales. 

to jen~ra~ de a~ento de ~ueldo de los emplea- Esta disposicion no obsta para qu~ los fun

dos publIcos; 1 me pareCla que era lo mas na- cionaríos mencionados puedan contmuar go

tural, ent6~ces, no ocuparse ahora en un pro- zando de la gratificacion que le~ hay'a. sido 

yecto de le1 que favo:ec~ .solo a unos pocos asignada en conformidad a las dlspo~lClOnes 

empleados del 6rden JudicIal. de la lei número 2,033, dEil 9 de setIembre de 

El señor OORREA BRAVO.-Este pro- 1907." 

yecto es para que surta s.us efectos so~amm- El señor CORREA. BRAVO.- Despues 

te miéntras llega a ser 101 el proyecto Jeneral de las palabras que se han pronunciado en 

del Gob~erno. . contra del proyecto en debate, me correspon-

El senor RIVERA (don JU!ill de DlOS).- de dar algunas esplicaciones. 

Me habia opuesto, porque crma que la ldea Lo único que se trata de establecer en él 

del se~or Ministro era que se esperase el pro- es que se salve, por razones de equidad, una 

yecto Jeneral. sítuacion de los secretarios i relatores de la. 

Pero si Su Señoría no se opon~ a q?e des- Oorte de Apelaciones de Santiago. 

pachemos a~ora el que .e~tá en discuslOn, no La lei última, que fijó los sueldos de los se-

hago por mI parte OposlClon. cretarios i relatores de la Oorte Suprema, tomó 

El señor RUIZ VALLEDOR.-¿Ouál es muí en cuenta que éstos, segun les correspon

la fecha del último proyecto de lei despacha- dia anteriormente, debian entender en la tra

de por el Oongreso, en favor de los emplEW- mitacion de las causas criminales i de hacien

dos del 6rden judicial'?, . da, que no pagaban derechos; pero ahora s.a 

Es interesante saber que fecha tle~e.. . les ha retirado a dichos empleados la tr9llll

Porque no creo que haya convemenCIa ID tacion de dichas causas, encomendándolas el 

equidad en estar aumentando consta~temente nuevo Oódigo de Procedimiento Civil a los • 

los sueldos de estos empleados, olVIdándose secretarios i relatores d'j las Oortes de Ape-

de que todos los demas empleados públicos i, laciones de Santiago, i es de justicia i equidad 

no solo éstos, sino todos los ciudadanos están que, si son éstos los que ahora hacen ese , 

sufriendo. con la crísis. trabajo. a éstos se les pague, pues d~be pa- , .; 

El señor ORREGO (Presídente).-La últi- garse el trabajo a los que en realIdad lo / 

ma leí dictada a favor de los empleados del hacen. ., . 

ólden judicial, la tiene a la mano el señor Se- Ya que no seI?a poslbl~ rebajar el sue~do .• 

cretario, i va a leerla. de los relatores 1 secre~arlOs de la Oo~.e Su-

Pero hai necesidad de que primero se pro- prema, corresponde mejorar el de los .mlsmos . 

duzca acuerdo para prorrogar el tiempo des- empleados de las Oortes de ApelaclOnes, a 

tinado a este asun.to. los cuales llegan en ~onsulta todas ~sas causas 

Si no hai inconveniente se prorrogará por criminales i de haCIenda, absorbIéndoles el 

un cuarto de hora.' tiempo a emplead?s cuyos emolumentos apé-

Acordado. nás llegan a dOSCientos pesos. 
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De esta manera se salvaría la omision en próximo, i la lei que discutimos empezará a 
que se incu.rrió al no mandar pagar los emo- rejir elLo de enero de 1909. 
lumentos respectivos a los empleados que en- El señor CONCHA (don Malaquías).
tienden en la tramitacion de las mencionadas ¿I con qué sueldos quedarian entónces los re-
causas. latores de las Cortes de Apelaciones~ 

El proyecto en cuestion propone que el El señor PUGA BORNE.-Los de ~1autia-
aumento empiece a rejir desde elLO de ene- go quedarán con diez mil quinientos pesos i 
ro próximo, a fin de dar tiempo al Gobierno los de provincia con siete mil quinientos 
para que, si lo cree oportuno, presente un pro- pesos. . 
yecto jeneral db aumento de sueldos. El señor HUm VALLEDOR.-Por mi 

No sé qué otros datos hayan solicitado los parte, no me opongo a que se despache estA 
honorables Diputados. proyecto, pero votaré en contra de él por la 

El señor CONCHA (donMalaquías).-~Qué razon de que, a mi juicio, todo aumento de 
sueldo ganan los relatores de la Corte Su- sueldo debe obedecer a un plan jeneral. 
prema~ Ademas, no sabemos si hai rentas suficien-

El señor CORREA BRAVO.-::)iete mil tes para pagar estos aumentos, pues así como 
pesos anuales.. h.:>i lo solicitan unos, mañana se presentarán 

~:l señor ORREGO (Presidente).-Mas una otros que se encuentren en la misma situacion 
gratificacion. pidiendo a su vez aumento de sueldo. 

El señor CORREA BRA VO.-El sueldo Por estas razones negaré mi voto al pro-
es siete mil pesos, fuera de la gratificacion. yecto. 

El señor ~ALAS LA. VAQUI.-El ítem 32 E~ seño~ HUNEEUS (do~ Alejandro).-
de la partida B.a del presupuesto de Justicia Habla pedIdo la palabra al mIsmo tIempo que 
diee así: el honorable Diputado por Santiago, no con 

el prop6sito de ir en contra de este grupo de 
empleados del Poder Judicial, sino contra esta 
práctica que se ha venido adoptando de me-

"Item 32 Tres relatores, a razon 
de siete mil quinientos 
pesos anuales cada uno, $ 22,500 jorar los sueldos de, los empleados públicos 

por medi) de leyes o gratificaciones espe
ciales. 

Por leyes especiales se ha acordado grati-
6,000» ficaciones de esta especie a los empleados de 

correos, a los empleados de aduana, a los de 
De modo, pues. que los relatores de la. Cor- instruccion pública, a los de los ferrocarriles, 

te Suprema tienen nueve mil quinientos pesos etc. 
de sueldo. Esto realmente está demostrando la exis-

33 Gratificacion a los mis
mos, a razon de dos 
mil pesos anuales cada 
uno ............... . 

El señor ESPINOSA JARA.-Permítame tencia de pésimos procedimientos administra-
el honorable Diputado. tiyos que denotan una completa desorganiza-

Tienen, ademas, una gratificacion de mil Clono 
pesos_ . En ocasiones análogas se han hecho obser-

De modo que lo que ganan es diez mil qui- vaciones en la Cámara a "ste respecto i el 
nientos pesos. Gobierno ha contestado, invariablemente, que 

CO C A M está estudiando un plan jeneral de reorgani-
El señor N H (don alaquías).- zacion de los servicios administrativos i 

tI los relatores. de la Corte de Apelaciones, aumento de sueldos de los empleadl)s pú-
cuánto ganan~ blicos. 

El señor ESPINOSA JARA.-Voi a de- Recuerdo que hace a.ño i medio o dos años 
cirle a Su Señoría: el sueldo es tres mil qui- que se dictó una lei transitoria cuyo plazo 
nientos pesos i la gratificacion mil quinientos vence el 31 de diciembre, concediendo un so-. 
pesos. bresueldo a los empleados públicos. Cuando 

El seflOr CONCHA. (don Malaquías).- se discutió esa lei, los representantes del Eje-
loI los de provincia, qué sueldo tienen~ cutivo manifestaron que en un año el Gobier-

El señor PUGA BORNE.-El <:lueldo de no tendría tiempo suficiente para estudiar una 
los relatores de provincia alcanza, con grati- lei de carácter permanente sobre esta ma
ficacion, a tres mil seiscientos pesos ru año. \teria. 

El señor CORREA BRAVO.-La gratifi- Entretanto hasta hoi no se tiene noticia de 
cacion no les será pagada, pues la lei que las que se haya ocupado de semejante estudio. 
acordó dejará de rejir el 31 de diciembre Va a terminal' el plazo en que vence esta 

\ 
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leí de au..'Uento de sueldos i seguiremos con
cediendo gratificaciones, . 

Estos aumentos traen un peligro mas gra
ve aun, pu,es ellos no se, consultan en leyes 
de carácter especial, sino que se introducirán 
en la lei anual de presupuestos, que todos sa
bemos como se discute: con apremio i sin es
tudio. 

Ademas, estos aum~ntos tienen el incon, 
veniente de n::- ser jenerales a todos los Rm
pleados del servicio público. 

Yo, señor Presidente, velando por los sanos 
principios i las prácticas de buena adminis
tracion, pero 8intiendo perjudicar a este gru
po de empleados, contra los cuales no quiero 
ir, me veo obligado a pedir segunda discusion 
para este proyecto. 

El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
para segunda discusion el proyecto. 

Publicaciones de 1 . Camara 

El señor OHRr.:GO (Presidente).-Entran
do a los incidentes, debo manifest,ar a la Cá
mara que se me ha acercado el señor Inten
dente de Santiago para decirme que, teniendo 
conocimientú por las versiones de la . prensa 
de la imposibilidal que hai para hacer las pu
blicaciones que sI" necesitan, ponia a mis ór
denes la imprenta que posee la policía de 
Santiago. 

Sueldos del preceptorado 

El señor ZANARTU (don Cárlos).-Apro
vechando la presencia en la Sala del 8eñor 
Ministro de Instmccion Pública, i a propósito 
del aumento de sueldo que se estudia para los 
empleapos judiciales, voi a hacer algunas ob
servaciones referentes a los empleados de . . , . 
lnstrucClon pumana. 

Se ha dicho por la prensa que el 'Gobierno 
tenia la intencion de pagar los sueldos de los 
empleados públicos a un tipo fijo de cambio. 

El señor Ministro de Instruccion ha afirma
do en esta Sámara que, efectivamente, el Go
bierno estudia :lna medida jeneral para mejo. 
rar los sueldos. 

De todas maneras, pido a Su Señoría que 
se ocupe, en primer lugar, en mejorar los 
suel~os de los empleados de instruccion pri
mana. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de 
Instl'uccion Pública),-El Gobierno, en reali
dad, se ha preocupado de la suerte de los em-
pleados de instruccion primaria. . 

Por eso he pedido a la Honorable Cámara 
de Senadores que despache a la brevedad po
sible un proyecto que mejora los sueldos de 
los preceptores del estremo austral de la Re
pública, igualándolos a los que gozan los pre
ceptores de las provincias del norte. 

Por lo demas, como lo saben los señores 
Diputados, el aumento de los sueldos que se 
ha hecho últimamente, representa una suma 
de un millon trescientos mil pesos sobre la 
suma total anterior l'especto a los sueldos .de 
los empleados de instruccion primaria. ' 

Por otra parte, la situacion precaria en que 
se encuentran los empleados proviene del mal 
estado en que' se encuentra el cambio interna
cional. Por consiguiente, toda medida que 
tienda a mejorar el cambio redundará en be
nefieio nu solo de los empleados públicos i las 
pBrsonas que reciben pensiones del Estado, 
sino de todos los ciudadanos que viven de 
rentas determinadas. 

lUinistros vJsitadores. - La huelga \ 
d.e (quique 

Continuamente los señores Diputados reci- Elseñor CONCHA (donMalaquías).-Quie-
ben comunicaciones de provincia de dichos ro aprovechar la presp-ncia del señor Ministro 
empleados én que hacen presentE> la situacion de Justicia para hacerle presente una situa
precaria, casi de hambre, en que se encuen- cion por demas irregular, casi podria decir 
tl'an. bochornosa para el prestijio de nuestra majis-

Los preceptores actualmente reciben la suma tratura. • 
de ochenta pesos mensuales que, con la baja Cada vez que se producen acontecimientos 
del cambio, ha quedado reducida a treinta í de alguna entidad, las Cortes de Justicia acoa- . 
tantos pesos. tumbran comisionar a uno do sus Ministros 

Con tan exigua cantidad tienen que satlsfa- para qu~ sustancie aquellos procesos que alar-
cer a todas las necesidades de la vida. man gravemente a la opinion públie.:.a. 

Todos sabemos que ahora un obrero, un Hace tres o cuatro dias, señor Presidente, 

< 
. I 

, , peon gana tres o cuatro pesos diarios. tCómó llamé la atencion del señor Ministro de Jus
un preceptor, que ha tenido necesidad de ha- ticia hácia la circunstancia de que, para in~ ./ 
cer estudios especiales durante varios años, vestigar un robo, un hurto, de quinientos a 
haga todos su!'! gastos con treinta i tantos pe~ mil pesos, hecho por un empleado a un co-
sos mensuales'? ~ mercíante de San Bernardo, la Corte de i 
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Santiago había mantenido en aquella locali- nando a los huelguistas, no es ménos cierto 
dad, durante siete meses, a uno de sus mi- que esa sentencia no podia producir en la 
nistros. opinion la impresion de una falta de impar-

1 bien, señor Presidente, en Iquique han cialidad o de justicia. 
acaecido sucesos de la mas grave trascenden- Por lo mÉmos era una sentencia mas abo
cía; se ha ametrallado a una reunion de ciu- nada, venida de un juez superior, a quien la 
dadanos pacíficos, en número de siete u ocho opinion pública tenia que rendir un tributo. 
mil, que ocupaban la escuela Santa María, en de justicia i de consideracion. 
la plaza Mánuel Montt, i a pesar de esto, no Pero, ¿qué decir cuando nuestros jueces 
se ha conmovido una fibra de los miembros inferiores toman estos sumarios i los promo
de la Corte Suprema de Justicia o de la OOI'· tores fiscales declaran que las huelgas son 
te de Apelaciones de Tacna para designar delitos, i que el ~echo de incitar a los demas 
un juez severo que dé garantías de im- compañeros para producir Ulla huelga, tara
parcialidad a fin de investigar esos sucesos. bien es delito; i tomi'l,r nn trcn destinado al 

En cambio, como escarnio de la suerte, el trasporte de pasajeros importa un hurto de uso, 
juez letrado de aquella localidad ha instrui- segun las palabras empleadas por el promotor 
do un proceso, nó contra los que ultimaroli fiscal de Iquique~ 
a los huelguistas, nó contra los matadores, ¡D0 manera que ya hurto no es la apropia
sino contra los propios huelguistas, acusán- cion de una cosa ajena hecha sin la voluntad 
doseles de subversion contra el órden públi- de su dueña i con ánimo de lucro; hurto ahora 
co, cuando habian sido víctimas de la tira- es el acto de tomar un tren para ir de una 
nía mas cruenta i dolorosa! parte a otra; de modo que si mañana un gru-

1 esta situacion, señor Presidente, se per- po de trabajadores toma un tren en Santiago 
petúa en rquiq ue. para dirijirse a San Bernardo, comete un hurto 

Todos mis honorables colegas habrán po- de uso! 
dido l~er en la prensa un dictámon del pro- ¡r por esto se les castiga i se les impone 
motor fiscal de aquella localidad en que penas enormes! 
acusa i pide me parece doce o quince año::: N o podllmos, señor, contemplar impasibl~s 
de presidio para esos infelices trabajadores que se haga esta justicia con balanza china; 
que no habian cometido mas culpa q,le reu- que en todo caso en que se trata de jente po
nirse con sus compañeros de trabajo, para \ bre, de jente desvalida, Be dé con la espada 
entenderse con sus patrones acerca del pago ~ por el lado del filo mas agudo. i que cuando 
de sus salarios en moneda esterlina. se trata de otros casos, que no quiero recor-

Esta exijencia, reconocida como lejítima dar a la Honorable Cámara, porque mi pro
por el señor Ministro del Interior i por el pÓ· .. ito no es herir suceptibilidades, entónces 
Gobierno, segun lo manirestó el mismo se- la eSjmda se vuelva hácia arriba i se golpea con 
ñor Ministro, agregando que estaba dispues- el lomo, ~uando no con la vaina! 
to a subvenir con la mitad de los gastos que Por el prestijio de la administracion de jus
iba a costar este aumento de salario, es lo ticia i por el prestijio del Gobierno, que es 
que motiva hoi dia el enjuiciamiento de es- tambien encargado de supervijilar e impedir 
to~ ciudadenos que, no por ser trabajadores, que esta balauza se tuerza, i para demostrar 
son ménos dignos de respeto i considera- a la opinion públicfl. que siempre el Ejecutivo 
cion; a lo ménos ante la lei no hai igualdad. í la Majistratura proceden en perfecto acuerdo 

¿I cómo, pregunto yo al señor Ministro de con las leyes, cabe en este caso, mas que en 
Justicia, cuando un acontecimiento de esta nillgun otr'o, mas que en muchos de otros 
entidad, que ha provocado discusiones en casos en que Si:) ha nombrado ministros visi
esta Cámara, que ha pr¡>vocado interpelacio tadores, que se hubiera designado a un minis
nes contra las personas responsables de estas tro de la Corte de Tacna para que investlgara 
matanzas, cómo, vuelvo a preguntar, ni el aquellos sucesos, flue levante el sumario co
Gobierno, ni la Oorte Suprema, ni la Oorte rrespondiente i que ponga término a la prision 
de Apelaciones respectiva, se han apresura- indebida e ilegal de ciudadanos que están allí 
do a enviar a uno de sus ministros para que purgando delitos que no han cometido. 
sustancie este proceso~ Se ha llegado a producir en esta materia 

Cuando se produjo la huelga de Antora- una situacion ridícula. 
gasta, se comisionó a uno de los ministros Se está llamando por edictos para que acu
de la Corte de Tacna para que investigara dan a derenderse a las propias víctimas rusi
lo que habia al respecto, i si es cierto que el ladas i ametralladas en la plaza Manuel Montt 
señor ministro concluyó su trabajo conde- en diciembre del año pasado! 

\ 
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1 esto ¿para qllé? ¿ r\ qué condll~ se avoque al conocimiento de este pro-
ridícula?' ) ceso para que lo sentencie i falle pronto, a 

¿Quién cree en la justicia ele este pl'oceso?)fin de que los procesados sean puestos en 
¡,Quiéll cree que haya entre aquellos huel-¡libertad. 

guistas nwolto".'os o aj,itadores, cuando se ~a Se me informa., que en ~a. actualidad sé 
demostrado en esta Camara. con abunelanCIa encuentra en fqUIque un Mimstro de la Oor
de datos, que el ametrallamIento de aquellos· te de Tacna el seña:' Carreño GÓmez. 
ciudadanos ~o tuvo otra causa que el miedo El Gobie;no podrá aprovechar esta cir
de ~as a~tondade~, el temor d~ qu~ los ocho cunstancia para solicitar de esa Corte el 
o dIez mIl huelgmstas que alh habla, atenta- avocamiento del proceso a que me he refe-
ran contra la pobJacion de Iquique? rido. 

Se ordenó a estos huelguistas que se reti- Espero en esto, a fin de q'~e el veredicto 
raran de la lDscuela Santa María al hipóelro-. J 1 't . ' , l. d absolutorIO de los procesan os venga pronto, 
mo, en pena m empone, 1 porque no Que e-· 1 l'b t d 1 . d d que sin 
cieron se les ametralló. 1 sa,gan en 1 PI' a os cm a anos , 

1; , motIvo, se enouentran encarcelados. 
<_,.,tos son hechos que todos recuerdan, pal- B t 1 d d e. 

pi~ante() aun en la opinion pública. as a con .. a ,sangre er~aI?-a a para qfu 
(' , t t' 1 d . d' rer hacer todaVIa nuevas vICtlmas que su r@n 

. ~. omo se a l'eve, en onces, f po. e~ JU, l-!inocentemente; i esto con el único objeto de 
~la a p~nel'se e~ p~gna con a ~pm.lO~,l ,a que no aparezcan como victimarios los In-

acer e~ e rern~ o ,'3r
proceso ~ e JUS .10la tendentes i jenerales que intervinieron en 

en q~e as. I~~o!c)1a.s YlC ¡mas s~n os re~: 1 e~ estos sucesos, declarándose por sen;¡encia que 

t
q. ue . os VIC l~\an,?s aCUlJan as mas a as SI- los autores de ellos fueron los obreros que 
uaclOnt's SOCIales, . e' 1 G b' , d t se declararon en huelga. Esto sena hacer una 

d 
Jreol\!ue e ? lOl:no no pueoe esen en- justicia de Tal'tufos, una Justicia doble impro-

erse (e e:ota sltnaclOn que S0 produce en ' dI' d d d t' ft' . 
desmedro de su prestijio, de que cuando hai Pdlal Ge b!1 sene a e nues ras ms 1 uClOnes 1 

h 1 . t 11 el b' 11 e.:xo lArno. ne gUlS as ametl'a a os, sean tam len e os . 
los p~·ocfJ~a~o. s i en que estén en la cúrcel las ~ Tennmo, r!n~s, en la confi,a~za de qt;e el 
propIaS Vl:;tunas en lugar de estarlo los auto- ~ honorable J\flmstro . de J ustlCla tomara, e~ 
res de tanto asesinato. ~ cuenta las observaCIOnes hechas con el Ulll-

¡Es preciso que el pueblo comprenda que ca propósit? de favorerer a los infelices en-
existe la justicia! c~rcelados; 1 que ~,doptará pronto ~lg~na me-

¡Pero no:que los que se encuentran en el dlda qu.e le sUJlera, su sano cnteno ~ara 
cementerio, sepultados allí por la mano pia- qu~ s,e dIcte ~n veredlCt~ ~onforme c.o~ !a JU80-
dosa de la policía, estén siendo llamados por \ tlCla ~ l~ eqmdad. Que dISIpe l?s preJmc105 {le 
edictos para que a.cudan a defenderse de los í la opmlOn b~sac1os en el dlCtámen de este 
cargos que les hace la justicia! Prom.oto~ Flsc!11, que tanto ha llatnadQ la 

Una situacion semejante, señor Presidente, atenc~on 1 ha sldo comentado hasta p'oT los 
avergüenza i deprime nuestto prestijio ante estudIantes de dere~ho, qu~ han reldo de 
el estranjero, a donde tambien Hega el eco de b,uena. ga.na ante la IgnoranCIa. de este fun~ 
estos sucesos dolorosos. ClOnarlO, que parece ha quendo 11aoet· \38.-

Cuando llegan allá estas noticias, sin dnda rrera rápida congraciándose con las autori
se ['l't'guntarán ¿será Chile un p['i" civilizado'? dades. 
¡,qué clase de jueces son los que designan lasl Espero que el Gobierno, que no tiene nin
clases ¡Jirijentes de ese país, que cada vez que1gun móvil contrario a la justicia, repa.rará 
se suscita algun t,umulto popular pone siempre esto~ agrav:ios c~n~ra el derec~o i el bu.en 
la espada de Brcno en la lm1anz3 de la JUs sentJdu, o lmpedlra que se castIgue a los In

ticia'? felices procesados que ninguna culpa tienen, 
Espero, pues, que estas observaciones yno i a quienes se ha dado un tratamiento de que 

el honorable J\linistro de Justicia ha oido con no son merecedores los mas grandes crimÍ-
atencion, i que yo he desan ollado con el me- nales. . 
jor espíritu, serán acojidas por Su Señoría 1, en vista de que no creo que el Gobierno 
con benevolencia. Confío en que no habrá de de mi país pueda cometer una injusticia, 
reprocharme por ello, porque mi ánimo no ha l impetro del señor Ministro que haga usa de 
sido molestarlo, sino resguardar la seriedad 1a autoridad que lalei ha puesto en sus roa
del pais i el prestijio de nuestra majistratura. ~nos para pedir que se designe un ministro 

Por esto ~spero que el Go?i~rno s<?,l~citttrá. visitador que se avoqcle el conocimiento de 
el nombramIento de un MInIstro vuntador estepróceso. 

., 
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El señor AivIUNA'l'EGUI (Ministro de Jus-~administracion de justicia, i tambien al Con-
ticia).-Pido la palabra, Rf,ñor P¡·esidente. ~ gr')so Nacional. 

El señor ZANAU'rU (don ETU'i1lue).-N,) Cuando el Congn1so cree que algun juez 
tengo inconvenÍ!:mte para ecdud,a, [ti 8CÜOl' Mi.- (6:; digno de acusacion, debe apresllrarse a ha
nistro; oigo con gusto a Su eñol'Í<t. ) cerla, lo que, por eierto, no ocurrirá, sino en 

El señor: AMUNATEGUI (Ministro de Jus-> casos mui graves i justIficados. 
ticia).-El honorable Diputado por Conr~ep- S Hablar todos los dias de la conducta de 108 

cion ha empezado (',ensumndo el abuso come- ~.iueces, sin atreverse a formular cargos con
tido en los últimos tiempos por las Cortes al cretos, me parece peligroso. 
'nombrar ministros visitadores por motivos Creo que todos estamos interesados en que 
que no son perfectamente justificados. el prestijio de los Tribunales de Justicia se 

Me parece que Su Señoría no está en la mantega incólumD, así como todos estamos 
razono empeñados tambien en que sobre el mal juez 

Si se han decretado estas visitas, ha sido caiga la condenacion que mereCfJ. 
por causas mui justificad<Js; pero es indudable Pero no debemos abusar de la intervencion 
que ellas no deben Oldenarse eon mucha de un poder público sobre otro. 
prodigalidad. 1<:8fO no elebe hacerse, sino i\J~epto, pues, en términos jenerales la idea 
cuando se ve que la justici<1 g;1;):1 con este del señor Diputado: creo que no elebe abu
procedimiento. ) sarse de las visitas estraordinarias; pero debo 

Pues bien, abundando f'n estas ideas, ceeo ~s reeorelHr que estas visitas no solo son ¿ecre
que no era del caso en "íal' un ministro visi- taelas Jlor los Tribunales de Justicia, sino tam
tador a Iquique en los mismos días en qUA los bien por intermedio del Gobierno, i a peticion 
gravísimos sucesos ocurridos allí eran discu-lmuchas ve.ces de los representantes del pue
tidos en el seno de la Hepresentacion Na- blo. 
cional. Tengo varios pedidos de los honorables Di-

La conducta del Gobierno i de las autori- putaelos p!'ra enviar Ministros visit'l.dores; sin 
dades de Iquique eran juzgadas aquí por los ~n~bargo Juzgo qne cuan.d? el GobIerno o e~ 
representantes del pueblo; se trataba pues de rnbunal df:C:l'etan una vlsIta es porqne hal 
una grall. cuestion, un asunto gravüámo, que nlz~nes mm pode~'osas que la abonan. 
no podia compal'ame a un litijio entre partes. }1,l honorable Dlpu~ad? nos ha?la ahora d.e 

No era, pues, posible enviar un ministro un proceso ,que esta Sl~UIen?O el Juez ~e IqUI
visitador a Iquique cuando esta cuestion es- que. ~ontra lOS huelgUIstas, 1 de una VlSt~ es
taba pendiente de la Cámara: el 8upremo tri- pedIüa por el'proI~~tor fiscal qu~ no esta bao 
bunal era, en esos momentos, la Hepresenta- sada en .las dlspos1ClOn~s de la le1. 
don Nacional Esto tIene su remedlO, porque las senten-

No pnedE'. por tanto, hacerse cargo a los cías del jaez de primem. inst~n.cia son revisa
Tribunales de Justicia por no haber enviado da" por la Oorte respectIva, 1 SI l?s presuntos 
un ministro visitador a lquique. Los antece- ~ulpables despue~ ~e estd.. reVlSlOn, resultan 
dentes necesarios fueron traídos a la Cámara; lllo~ente~" n~ s?,fn,ran c~st~g~ alguno. 
los mismos señores Diputados se apl'esum- Co~o ""u ~enona ha mSlstldo tanto en este 
ron a presentarlos a sus honorables colega,;. hecho 1 ha Cltad~ c~sos concretos, yo le p.ro-

No se tratab<1, pues, repito, de un litijio meto . q~e estudIare el asunto con el debIdo 
entre partes. detemrmento para resolver. 

Me parece que hai gran conveniencia nn 
que los grande poderes del r~stado tengan l;U 
esfera de acclon independiente, tanto el Ju
dicial, como el Lejir:;jativo i el Ejecutivo. 

Oreo que el abuso \lt) que el lijjoeutivo se 
entrometa en asuntos judiciales el; tan gl'a ve 
como el que los miemhros del Congl'6so in
tervengan en la nlf>,rcha, de ]Ol; 'I.'ríbnnales de 
Justicia: cada podt)l' debe tener su esfera de 
accion propia e independiente. 

Por lo demas, la Constitucion miAma fiia 
reglas para que estos poderes ejerzan mutu'á.
mente su accion fís;::alízadora: al Pl'esjdente 
de la República toca velar por la cumplida 

Damnificados de Temneo 

El serlor CLAHO.-Hace seis meses que 
se dictó una leí para socorrer a los damnifica
dos de 'remuco, qu'e fué aprobada por una
nimidad en ambas ramas del Congreso, i sin 
'ómbal'go, el Gobierno nada ha hecho a este 
respeeto. 

Temuco se manifiesta alarmado con tal 
procedimiento i por esto me permito rogar al 
señor Ministro del Interior, i en su ausencia 
al seüor Ministro de Hacienda, nos espresen 
las razones que exi.sten para no habt1r dado 
cumplimiento a la lei.. 
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Bllelga de Iquiqne 

El señor ZAÑAHTU (don Enrique).-Des
pues de las observaciones he~has p'or el ho
norable Diputado por Concepcion no me pa
receria natural pasar por alto este a::;unto. 

La respuesta conceptuosa del señor Minis
tro ha puesto de relieve el intereu que tiene el 
Gobierno para evitar la intromision de los po
deres en esfera de accion que no les corres
ponden; pero respecto de los sucesos de Iqui
que, que todos lamentamos, Jos Diputados 
que deliberamos en esta Cámara, casa dé vi
drios al traves de los cuales nos contempla el 
pais entero, debemos trabajar por que mas 
bien caiga sobre aquellos acontecimientos el 
manto del olvido, evitando de este modo que 
se fomente la division de clases. 

te motivo, i por otro, que me haee presente un 
señor Diputado, cual es la merma con que 
llegan ahí las mermaderías, a causa de los 
1'obí'8 continuos que se hacen en esos va
portes. 

y (j creo, señor Presidente, que es deber 
del l;obierno preoeuparse de esta lei que 
va a dejar siempre en la misma situacion an-:
gustiosa a los empleados del norte. ebe to
mür un tomperamento rápido, presentar un 
proyecto, que, por lo que a nosotros toca, 
a1lovarÍamos entusiastamente. 

1 Mién'Tas se han aumentado casi todos los 
s1J(~ldos de los servidores públicos, el pro
fié sorado ha quedado sumerjido en una si. 
tuacion critica, que podria llamarse de ham·· 
bn~, qUA le imposibilita conservar el rango 
que está llamado a sostener i le imposibilita 
la consagracion completa a sus labores, i al 
buen desempeño de sus funciones. 

Pero no he pedido la palabra para tratar 
de estos puntos, sino para repetir algunas 
observaciones que en otra ocasion he hecho 

El señor ZAN.A3TD (don Enrigne).-No en esta Cámara, r-efiriéndnme a la tendencia 
era este el objeto para el cual habia pedido del Gobierno de sacar de su es~era de accion 
la palabra. a ciertos sevicios públicos. 

Sueldos de 108 empleado. 
públicos 

Un honorable Diputado ha hablado de la Así hemos visto que la Marina, nuestra 
necesidad de aumentar los sueldos de los em- gloriosa Marina que nos ha dado las páji
pleados de instruccion pública, i el señor Mi- nas mas brillantes de nuestra historia na·· 
nistro hizo presente que el Gobierno tenia el cional, que nos ha hecho conocer del mundo 
propósito de ajitar 6n el Senado un proyecto entero, no ocupa el rol que le corresponde, i 
que nivelara los sueldos de los empleados del que le es natural. Al decir esto no me anima 
norte con los empleados del Sur. el propósito de hacer una ofensa a esta ins-

Dada la carestía de las cosas mas inmspen- titucion, sino manifestar que hai en la Cá
sables pl'ora la vida, debemos mirar con sim- mara quien se preoeupa de velar por que no 
patía que se aumenten, los sueldos de los em- se saque de su esfera de accioll a servicios 
pleados, sobre todo los de los del ramo de como éste, que nos honra i que tantas glo
instruceion pública. El pais entero nos aeom- rias nos ha dado. 
pañará en este propósito. Haee pocos dias hemos visto, por un inci. 

En ambas Cámaras fué aprobado el proyeo- dente que yo mismo promoví en e,;ta Cámara, 
to que concedió a estos empleados un aumen- que se le sacó de la esfera de accion que está 
to dd cincuenta por ciento en sus sueldos. llamada a desempeüar. 

El proyecto del señor Ministro es tímido; i Igual eosa, segun hemos visto en los dia
aun mas, si se nivelan los sueldos de los em- rios, pasa con el !:'~jército, que se le quiere 
pleados del norte con los sueldos de los del sacar de la esfera de accion a que está desti
sur, se perjudicará a los prim>lros sin que nado, i que siempre habia sido respetado. 
los últimos queden tampoeo hien remune- I todavía lluier!) hacer algunas observa-
rados. cionea respecto de la actitud de la policía 

Nivelar los sueldos de los emph;ados del secreta que asiste a las galerías. 
sur C0n los del norte, es dejar a estos últimos En la sesioi1 de ayer, un amigo que asis-
sometidos a una racion de hambre. tia a la sesion, en el momento en que iba a 

Pues, en el norte la vida es mucho mas aplaudir a uno de los oradores que usaba 
CJl"a que en el sur. de la palabra, fué detenido por la espalda por 

Todos sabemos que en el norte nada se un miembro de esta polieÍa, impidiéndole 
produce, que los artículos de consumo son lle- la umnifestar,Íon rcspet,nosa que pensaba ha
vados ahí por los vapores, que cobran sus tie- cer; miéml"i:ts tantu, hl. misma policía secreta 
tes en oro; de modo que el precio de esos ar- aplaudia a rabiar a otros de los señores Gíra
tículo$ se recarga considerablemente por es· S dores que tomaban parte GIl: ~l debate. Yo 
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n.o me quejo de que la policía secreta aplau-¡ El señor OH,HEGO (Presidente).-Tiene la 
da, sino de que impida hacer igual cOSa a 101'1; pala bra Su Señoría. 
demas asistentes a las tribunas. Yo me diriJ El señor Hl VAS.-Por mi parte, adhiero 
jo al honorable ~\inistro del Interior para a la insinuacion de mi honorable amigo, i 
observarle que, a mi juicio, mejor estaria esta desearia decir algunas palabras, sintiendo que 
policía en los barrios bajos persiguiendo a no se encuentre en la Sala el señor Ministro 
los l!l:drones, que quitando su libertad a l~s de Obras Públicas; pero mego a algunos de 
personas que asisten a nuestros debates. sus honorables colegas que se sirva,n trasmi-

Con esto no hago ningun reproche al se- tirle el pedido que le voi a hacer. 
nor Presidente, quien, en mi conce¡)to, ha :-:'é, de buen orijen, que en el Ministerio de 
cumplido con su deber permitiendo las ma- Industria i Obras Públicas se ha dado contra
nifestaciones respetuosas de las galería~. órden con respecto a la pebicion de propues-

Mis observaciones van dirijidas al señor tas para la constl'uccion del puente sobre el 
Minístro del Interior. rio Maipo, en el lugar denominado Putagan 

El señor ORRECiO (Presidente).-Me per- i que une a Melipilla con e~,e punto. 
mito hacer presente a. Su Sefloría que la po- Este es un asunto que tiene mucha im· 
licia ha cumplido éon sU deber, porque son portancia para el departamento de Me lipilla, 
prohibidas por el lteglamento todas las ma- que se encuentra en la actualidad casi aislado, 
ltiresta,cionesde las galerías, ·maniÍestaciones porque no tiene mas puente, sino uno cons
que yo tolero solo en algunos casos, como lo truido en pésimas condiciones, con tablas 
l!!abe Su Señoría.. mal unidas i carcomidas. 

El señor ZAÑARTU (don Elll'ique).-Me La, razon que se me ha dado en el Minis-
refiero, set1or, a la po.lícía secreta, r: orque crl:O terio para este proceder, es que no hai Íon· 
que este no es el papel que a ella le corres- dos para hacer estas obras. Yo no puedo creer 
ronde; pero, esa misma policía secreta es la que nuestro presupuesto se encuentre ikln 
que aplaudía a rabiar en las galerías, cuando excedido, que no haya siquiera unos veinte, 
hablaba alguno de los señores Diputados que treinta o cuarenta mil pesos, que seria esta 
~fi'Cnden al Ministerio. la cantidad máxima que se invertiria con la 

El señor ORHEGO (PresidentfJ).-Perfec- ejecucion de estas obras; obras que se vienen 
f:t\mente. iniciando desde siete u ocho años atras; obras 

para las cuales se han acumulado ye\' muchos 
Sosiones para la interpelaeion pen- materiales de construccion. 

diente Como representante de esa localidad i dan-

El señor tRARRAZAVAL ZAÑAHTU.
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor OHREGO (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. ~ 

El señor IRARHAZA V AL ZAN ARTU.-
Quería someter a la apro hacion de la Cámara 
la idea de dedicar todas las sesiones de hoi i 
las sesiones del hines, del mártes i del miér
coles, a la interpelacron pendiente. 

Creo que por este medio llegaremos con la 
rapidez necesaria al desenlace de este deba
te; desenlace en el que, necesariamente, esta
rá empeñado el Ministerio, para que así po
damos ocuparnos en seguida de la discusion 
i aptobacion de la lei de contribueÍones. 

El medio de llegar mas rápidamente al 

do toda la importancia que tiene a este asun
to, me permito insinuar al señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas que se sirva no 
llevar sus economías hasta este punto~ no Íal. 
tan entradas fiscales de donde sacar el dine~ 
ro necesario para esas obras, i talvez a su 
honorable colegaJ el señor Ministro de Ha
cienda, no le seria difícil decir de dónde Be 

puede Sl;\car estos recurso;;. 
Espero que los señon,¡; .l\finistros puedan 

arbitral' algun medio para iniciar pronto estas 
obras. 

j' provecho el estar con la palabra para 
enviara la Mesa una cornunieacion que me 
han enviado de Iquique los empleados (le 
tel@graÍos. 

despacho de esta leí habría sido que los ami- Petieion 
goB del Ministerio no hubieran entorpecido 
la in.terpelacion pendiente. I El señor COX MEND EZ.-Pido la pala-

bra, seuor Presidente. 
Puente sobre el Jlaipo El señor ORREGO (Presidente).-Hago 

I presflnte a Su Señoría que va a terminar la 
El señor RIV AS.-Pido la palabra, señor! primera hora. 

Presidente. ; El señor COX MENDEZ.-No hatermi. 
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nado todavía, serlOr Presidente, i yo tengo Como he di\!ho ántes, el Ministerio espera. 
que decir dos palabras solamente, impaciente el veredicto que haya de dar la 

El señor OitREGO (Presiciente).-Dígalas Cámara en la interpelacion, i tiene vivo inte .. 
Su Señoría. res en que ella se pronuncie tan luego como 

El seflor COX Ml1JND ¡'-Z.--E'l para rogar sea posible. 
a algunos de los seílol'es::Ministl'08 que se sir- Pero, ántes que esta necesidad que ¡¡.fecta 
van pedir al señor lVlinistro de Industria i a las personas de los Ministros, está la. ne· 
Obras Públicas que tenga a bion venir a la Cá- cesidad superior que afecta a todo el PalS, de 
mara en la sesion próxima, porque tengo vivo q~e no se suspenda el cobro de las coutribu.· 
interes en hítcel' algunas preguntas al soñar ClOnes. 
Ministro, relacionadas COIl el departamento La Honorable Cámara, comprendiéndolo 
que represento. así, ucordó para este efecto las sesiones noc· 

Hace dos sesiones que pstoi pendiente de turnas, dejando las diurnas (}rdinarias pari,\ la. 
este deseo. interpelacion. 

El soñor HODRIGUEZ (lvIinistro de Ha- Por estas consideraciones, !"uego a la Cil· 
cienda).-Trasmitiré con mucho agrado a mi mara que se mantenga en su acuerdo. 
honomble colega de Industria i Obras Públi- Si se tratase de otros negocios, i no de la 
cas los deseos manifestados por los dosho- lei constitucional, seria aceptable que primase 
norubles señores Diputados. sobre ellos la interpelacíon; pero, en el caso 

actual, no es aceptable, parque no podria que~ 
f~('sh¡:: 03 ptH'a la interpelacion dar el país espuesto al peligro de que tUVi6~ 

pendIente ra que suspenderse el cobro de las contribu
ciones vijentes por no haberse despachado 

'El SPIlOr lW:iRIGU¡'Z (Ministro de Ha- por el Congreso, en tiempo oportuno, la lei 
('ienda) -Si la Honorable Cámara me permi- respectiva. 
tiesp, di 1 i:1. unas pocas palabras acerca de la El señor IRARRAZA VAL ZAÑ ARTU. 
propP!'iicion del honorable Diputado por -Pido la palabra, señor Presidente. 
Angol. El seííor ORREGO (Presidente).~Si l~ 

t,] señor OR¡¡YGO (Presidente).-Sí la Hon,)rable Cámara no tmiese inconveniente, 
'Honol'able f'ámara no tiene inconveniente, concederia la palabra a Su Señoría. _ 
concederé la palabra al honorable se13.or Mi- El señor IHARRAZA V AL ZANAR'rU. 
nistro. -Es únicamente pr.ra manifestar que mi in-

Puede usar de ella Su Señorla. dicacion está inspirada en los mismos propó-
El SerlO1' RODIUGUEZ (Ministro de Ha- sitos de que <;e despache a tiempo. la lei de 

cienda).- Fs para decir a la Honorable Cá- contribuciones. 
mara que, pOI' duro que me sea, me encuen- El señor ORIlEGO (Presidente).~R~hiª 
tro en ".1 C3"0 de insistir en manifestar a la creido que Su Señoría no formuló indicaci~UI, 
H 011 ('ra 1J1o Cámara la necesidad de que se sino una simple insínua.cion" ~ 
cles]lnohe la leí jeneral de contribuciones, \ El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.--
destinándole las sesiones que le acordó la>No podia formular índic&cioD, ni podria d~liI .. 
Honorable Cámara. cutil'se, porque tendría que quedar entregada 

l~l honorable liputado por Angol pide que al voto unánime de la Cámarll.. 
tedas las sesiones se destintJn a la interpela. Tan luego como algun señor Diputado se 
cion, prescindiendo de disentir, hasta que la opusiese o protestase, quedaría Iilin efecto, 
interpelaeion termine, el proyecto de leí de Yo he hecho la insinuacíon para que nos 
contribuciones, que debe neces:1l'iamente en- c;irviese como un modus vivendi i como una 
tI al' en vigor en pocos dias mas, pues ya va garantía, a fin de que tuviésemos sesiones. 
a cesal' el plazo leg~l para cobrar las contri- Su Señcría tendria así en la mano el IIlep 
buciones vijentes. dio de influír para que l~ interpelacion siga. de,. 

Mui sf\llsible me es pedir fl la Honorable sarrollándose de un modo normal ha8~· tfll'
Cámara que, sin perjuicio de no detener el mmar. 
curso de la interpf'lacion, se sirva dar lugar Este seria un camino fácil para que los ' 
al despacho de la lei constitucional a q lle me amigos del \, inisterio den seiiliones a la Cá-
he referido. mara; i el único medio que pueden ejercitar /\ 

Puede, si así lo estima conveniente la Cá~ los Diputados interpelante&, ya que se tra4t 
mara, prolongar por todo el tiempo que sea de una lei política como 111, de contrihucioll~s, 
necesario las sesiones dl'Jstinadas a la interpe- cuyo despacho interesa. al Gabinete. 
lacion. Por otro lado, lieñQ" PreaiQeJlh~ ... j Pfro, 
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~~le Ministro) mas difí~il que cualquiera otra, porque los he
d.el Interior, tengo que rogarle su concurren-l chos fueron d lsfigurados desde el primer mo
~a, pues ya vamos a entrar a la interpela- mento, porque no se habian traido a la Cá
Clon. mara datos completos i porque ha sido nece-

~l señor SOTOMAYOR (Ministro del In sario llevar a cabo una verdadera pesquisa, 
tenor).-Estaré presente, honorable Dipu- efectuar careos e interrogatorios. apelar, en 
tado. fin. l\ todo jénero de recursos para llegar a 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAll,TU.- restablecer la verdad. 
Mui bien, señor Ministro. ¡ Di eramos de paso que con motivo de este 

Como ibl diciendo, nosotros tenemos el de· debate, hemos asistido d, un hermoso t0rnpo 
seo .leal i sincero de facilitar el despacho de la que hace recordar los mpjores dias de nuestro 
leí de contribuciones, i por eso invito a Su Parlamento. 
Señoría a que acepte el temperamento que le N o faltaba sino que una voz autorizada 
indico. Pero, deseamos al mismo tiempo que dijera en nombre del Ministro i del partido 
la interpelacion no se interrumpa. a que los sel)ores Ministros pertenecen, algu-

En dos o tres dias mas ~odria concluir i nas palabras que, en el fondo significaran la 
i entónces quedaria espedÍto el camÍno para justificacion de los actos impugnados i la ad
despachar las contribuciones. hesion siempre incontrastable del partido na· 

Yo me atrevo a decir a Su Señoría que se cional, háci¡t las dos personalidades de su 
entregue a la lealtad de los Diputados inter- filiacion, que desempeñan las carteras del In-
pelantes. terior i de Hacienda. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- Se habia anunciado que el defensor sería 
cienda).-Yo no puedo dudar de la lealtadínuestro distinguido amigo el honorable Oi
de Su SeflOría; jamas la he puesto en duda, )putado de Temuco, i, aunque estábamos con
pero no puedo saber qué curso seguirá la dis· vencidos de que nuestro honorable colega no 
cusion de la lei de contribuciones. Creo que podría aducir ya ningun argumento que ate
Su Señoría no pU'lde responder de todos los nuara la responsabilidad ministerial, compren
miembros de la Oámara. Ademas, el pro- clÍamos, sin embargo, que haria favorable im-
yecto tiene todavía que pasar al Senado. presion en el Gabinete la palabra serena i, 

El Gobierno no podria admitir que l¡;, lei discreta del honorable Diputado, que debe a 
de contribuciones se viniera a discutir des- las condiciones de su carácter i a la elevacion 
pues del plazo legal. de sus miras la situacíon prestijiosa i envi
. El señor IRARR:\.ZAVAL ZANAH,TU. diable con que se le distingue en esta Cáma-
-¿El plazo no es hasta el 16~ ra i luera de ella. 

f;jl s6Ilor RODRIGUEZ (Ministro de Ha· Se decia, ademas, que les mas notables 
cienda). -I:'J 16, honorable Diputado, i toda- abogados i jurisconsultos del partido habian 
vía falta la discusion del Senado. colaborado en la confeccion de una notable 

El señorIHARRAZAVAL ZAÑARTU.- pieza de defensa. 
No tengo nada mas que agregar, señor Pre- Desgraciadamente, la enfermedad del señor 
sidente. Rodríguez impidió a Su Señoría llenar su co

El señor ORREGO (presidente).- ¡ ermi- metido, i la mayoría hubo de nombrarle al Mi· 
nada la primera hora. nisterio un defensor de oficio, i la designacion 

" ) recayó en nuestro colega de Quillota. señor 
Interpelaei(m.-Préstamo a la (jasa; Edwards. 

Granja i C.a ¡ Suelen, señor, perderse las grandes bata
¡ Has por estas repentinas enfflrmades de los 

El seDor ORREGO (Presidente).-Entran-)jenerales, i hasta hoi es creencia arraigada en 
do en la órden del día, corresponde tratar ¡ nuestros colegas liberales democráticos. que, 
de la interpelacion formulada por el honorable ~ si no se hubillra quebr~do una piern~ el Jene-
Diputad.o señor Rivas. ) ral V elásq uez, no habnan ellos perdIdo la ha 

Tiene la palabra el honorable Diputado \ talla de Conc')n. 
por Angol. señor Irarrázaval. l Si no se hubi0ra enfermado antell:yer el ho-

El señor IEARHAZAVAL ZANAWFU. ~norable Diputado de 'rBmueo, no dIgO yo que 
-El debate pendiente parecia llegar a su tér- ~ hubiera podido triunfal" el Gabinete: pero aca
mine, señor .l'residente. Habia concluido lo \ so habría podido escaparse de la defensa que 
que podría llamarse el término de prueba: la lle hizo el honorable sAñor ~dwal'ds. 
opinion pareda definitivamente formada. ; Yo CHm que ha sido una i1'1prudencia del 

Esta investi~lAtiio;g, parlamenttu<ip¡ habia. ¡¡idQ (Ministerio confiar su. causa a. un banderillero 
I 
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como el Diputado de Quillota. que se dió ayer~ suspender la sesion por ("~nco minutos para 

el lujo de tratarnos en mIta Cámara en una\h~cf'r dC>lrP13r laR gf!.lprífl Q de la dArecha. 

forma tan hiriente i tan agl'esiya. que todavl1J,) El RE'ñor IRARH,A~A YAL¡ ZANARTU.

no se disipa la impreslon de sorpresa que ¡ Yo nu"g0 1'1 RAiíor PrA"irlf'nte qUA no tome 

aquí produjo su actitud, probah:empnte por- ~ por ahon\' esa nwdida, qne im¡lflojria a mu

que ella contrastabf1 con la ekY8cion i be116-¡ chfts personaR 8jE'naS a esa ffi3nifestacion 

volencia, que habia sido la nota dominante aislada, pro,;enci:w nuestros debatAs. Estoi 

del debate. ~f)guro que, con h Rmonestaeion del señor 

Habrá advertido la Cámara que mi.é> obser- Presidente, no se voh'erán a repetir ninguna 

vaciones tienen que referirse por ft1Prza al c1ase de manifestaci.ones. 

honorable señor Edwards, Diputado de (¿ui- El seilor ORREGO (PresidentA).-Accedo 

ilota, i la circunstancia de que Su Sf'llol"Ía ft la peticion del señor Diputado. pero hago 

haya abandonado la Sala, desertando del cam· present.e a laR galerías que si toman parte en 

po una vez mas, me obliga dlrijirme a sn sillofl este debate, las haré despfljar inmediata· 

vacío, i esto. señor, es contrario a mi carácter mente. . . 

i a mi modo de ser. He oido una voz que contestaba al Pre-

Un deber de lealtad me induce a rogar al sidcnte de la Cámara, cultndo las llamaba 

señor Presidente que haga bUf'car en el reeÍn· al órden ... 

to ue la Cámara al honorable señor j<-;dwards, El seuor IRARRAZ;' V AL ZANARTU.-

que se ha ausentado. Yo me he creido en el deber de hacer esa 

El soñor ORREGO (Presidente).-Se va peticion a Su Señoría Dor lo mismo que se 

a llamar, señor Diputauo. ~rataba de una palabra que me pareció hostil 

liJl señor IRARRAZA VA.L ZAÑARTD.- al Dipntado que habla. 

Comprenderá Su Señoría que dentro de esh' El Reñor ORREGO (Presidente),-Pongo 

símil no tiene esto nada dA atrevido i anti- en conocimiento del seTíor Diputado que el 

reglamentario. No es posible que, el hande· 'leñor Ed~v8xds ha contestado que vendrá 

rillero artillta clave la banderilla i eche a co- pronto, pero que en este momento está ocu-

rrer... pado. 

El señor ORREGO (Presidente).-Ojalá El sefior n~ARR"ZAVAL ZANARTU.-

quisiera Su Señoría continuar en el curso de Mui bien. Reñor Prp,Rident.e. 

sus ob:o:ervaciones miéntras llega a la-.;ala Celebr~ que nuestro honorable colega se 

el señor Edwards, que se encuentra en el haya resuelto a arrontar la situaci.on que le 

recinto de la Cámara. corresponde desrues de haher venido ayer 

El señor 1 I{A I{nAZA. V AL Z¡~ÑAll'rU.- a esta Cámara a darse (,1 lujo barato de 

Pongo a la Cámara por testigo de '.~ue no fal- agI'f'dirme con frases que no eitaban absolu~ 

to a la hidalguía, que no es culpa mía que tamente justificadas por mi actitud para 

el honorable señor Edwards no se enGUen- con él. 
tre en la 8ala. Yo no me acierto a esplicar la razon de 

Señor, yo no quiero decir nada que no Aste estado de nervios de Su Seüoría, ;nes

esté dentro de la correccion i del Hegla. rerado i excesivo, que lo nevó a darme, cuan

mento; de manera que éste seria un t.emor do yo ménos lo pensaba, repetidos golpes 

. que yo llamaria infantil i pueril del señor de a,banico. 
Edwards... No tema la C,Íomqm qnq :VO aproveche mi 

El señor SOTOMAYOR (Ministro d"l In- turno para dflvolyerlfl a S~1 Señoría las apre

terior).-Debo manifestar al se:::'or Diputado ciacíones hirientes e in.illstas con que me 

que d honorable señor Edwards ha saiido de agredi.ó. i sin embargo. talvez seria escusa-o • 

este recinto, porque el alca~de de Quillota, b1e de mi. parte que yo aprovechara la pre

que regresa esta tarde, deseaba hablar con sencia de Su Señoría en esta Cámara, porque 

él urjentemente. recordarán mis honorables colegas qúe, du-
rante mi ausencia, Al honorable' Diputado se 

(Manitl'staciones en las galería!:!). dió ya una vez el placer de é\0dicarme un lár- . 

El señor ORREGO (Presidente).-Hago go discurso, lleno de eshv:; mismas agresiones 

p:esent~ a las ga;lerías que a la primera md- i de"Tn1e~ no hubo ffi0dio de obtener que se 

mfestaclOn sen'e)ante a la que acaba de pro, l)V"efJPnbra'~;n Cieñoría a e>:tA recinto a oir una 

ducirse, las haré despejar:. ~'(,s])1]e<;ta de mis b.Cios, aun cuando para lo, 

(,,'e producen nueV(lS rnmlfestac10nes en las < grílr este> () bj"to rernrrt a todos los medios, 

galerías). ~ llegué hasta obtrner dA la Cámara que se le \ 

El señor ORREGO (Presidente) .. - Voi :oJ. < ma~dase al señor Edwards una nota por Se--
'~ ~ 
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--~.~~~--~ cretaría,-un cedulon-llamándole al cumpli- ~ dos Jurisconsultos nacionales para que venmiento de este deber elemental de correccion ) gan a darnos el sosten de sus opiniones i de i de seriedad. ~ sus luces. 

Ayer se presentó, por fin, Su ~~ eñoría, pero \ 'esgraciadamente, uno de ellos, el sellor rodeado de todo jénero de precaucionos, h<1- Marcial Martlnez, ha df,sertado ya el campo ciéndose amparar por el señor Presidente, a i no es aventurado pensar que los demas lo fin de que nadie lo interrumpiera. imiten. 
Venia bajo palio!... N ada mas fácil esplicar que esta prudente Era preciso entrar al discurso del sellor retirada de lo eminentes jurisconsultos que Edwards, como pe entra a las mezquitas, con se habian dejado conducir de la mano por los zapatos en la mano i escuchado en una mi honorable amigo, sin imajinarse LJ,ue él actitud reverente, con la nariz enterrada en los traia hasta el seno de la Representacion el polvo, como los chinos escuchan a sus man- Nacional, en donde ellos, desgraciadamente, darines. Tuve la desgracia de contrariar Cita no podian hablar con boca propia, i en donactitud, porque creí que Su Señoría querria de de fijo habrian querido presentarse con allanarse a hacer la jornada parlamentaria en mas equipaje. 

la misma forma cortés i hasta cordial en que Efectivamente, no bastaba preguntades habia venido desarrollándose ántes del adve- ¿es legal este depósito? ¿Pudo hacerse este nimiento de Su Señoría. depósito? 
Pero si fué grave imprudencia del ~Iinis- Se necesitaba poner a los jurisconsultos tedo confiar su defensa al honorable señor en conocimiento cabal de los ::mtecedentes Edwards, fué imprudencia no menor la de del punto legal que se les consultaba. (,Álnfiarle el Código, porque Su SeüorÍa eo- Porque la le1 de 'resol'el'Ías autor:iza al Diqlenzó a citarnos las disposiciones legales con rector dd Tesoro i a los tesoreros fiscales t¡tI! mala fortuna, que ya no hai melEo (le para depositar dineros sobrantes que no teneludÍr la responsabilidad ministerial, desplles gan destinacion especial; i ni don Marcial de hacer oido a Su Señoría. Martlnez, ni don Abdon Cifuentes, ni don Dividió el honorabl~ señor Edwards, como Ismael Valdes Vergara estabLn en sitllacion yo la divido, esta cuestion, en tres, a saber; de decirnos si ese dinero de que se habia la legalidad del acto, su conveniencia i su echado mano reunia esas condiciones. moralidad. Era corno si alguno que tuviAra un dinero De la, diseusion habida han surjido tres mal habido lo fuera a depositar al Ba,lI3o del cuestiones distintas que la Cámara está llama- Ohile i en seguida, sin mas antecerlentes da a resolver i que abarcan toda la interpela- preguntara-¿es legal este depósito? ¿pude cion pendiente. ¡<hacer este depósito?-Los tres jurisconsultos Es la primera, la cnestion constitucional o habrían contestado:-Sí, señor; Ud. pudo halegal; es la segunda, la que se refiere a la opor- cerIo, i es legal. 

tunidad, necesidad o conveniencia del prés- I Pero esto no habria importado pronunciartamo efectuado; 0S la tercera, la cuestion I se sobre la otra cuestion relativa a saber si moral. el depositante hizo bien en tom<tr ese dino-1';n otros términos ¿se puede hacer el prés .. ro ajeno i llevarlo a depositar. tamo a Granja sin violar la Constitucion i sin Para usar del la gráfica comparacion de mi , violar las leyes~ distinguido amigo, yo diria que ninguno de ~Hubo cirounstancias estraordinarias re1a- los tres jurisconsultos podia dilucidamos el cionadas con el interes público que puedan problema, porque ninguno de ellos estaba • atenuar la respomalJilidad legal i eonstItLlCio- arriba dol árbol de Waterloo. nal contraida por el Gabinete? ¿Hai en pste La lei de Tesorerías, que autorizó al Uiacto una operacion inmoral que el Congr'eso rector dAl Tesüro o a las tesorerías fiscales está en el deber de castigar?... para depositar en los Bancos los sobrantes Hé aqul, en resúmen, los tres grandes capí- de dinero, c:.mtiene la misma disposicion con tulos de esta acusaeÍon que se han venido di- que se rijen los tesol eros de todas las socie lucidando i acerca de los cuales habremos de dades particulares, i por regla jeneral, todos pronUn(:larnos. los que mánt'jan dinero ajeno. . ~e creia que este aspecto constitucional tan ¿Podríamos dedncir de ahí que el tesorero interesante del problema iba a ser para noso- de la Beneficencia, que tiene sus fondos detros el mas fácil de abordar, graci:1s a :1110 mi positados en el Banco de Chile, o el Superdistinguido amigo el hOllorable señol' OOK intendente de Aduanas, estaban autorizados nOi ha tl'aldo invitados a los mas distingui- ¡ para prestar esos fondos a seil'l meses plazo; 
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o para comprar condicionalmente con fondos 

ajenos un fundo, una casa o uu ferrocarril? 
Aceptemos esta donosa doctrina i tendre

mos que hasta los administradores de los fun
dos, que van depositando en los Bancos las 

entradas del año agrícola, las darian en pré"l 
t¡¡mo, porque, segun la nueva teoría, deposi
tar es lo mismo que prestar. 

Entretanto ¿qué es un depósito'? 
Bastaría acudir al diccionario, pero nnes

tro deber nos obliga a buscar la definicion 
en las leyes. 

El articulo 2225 del Código Civil definió 
el depósito en esta forma: 

"Art. 2225. El depósito es un contrato 

en que una de las partes entrega a la otra 

una cosa corporal inmueble para que la guar
de i la restituya en esp'ciq a voluntad del 
depositante" . 

De manera que para que el contrato de de
pósito no dejenere en otra clasll de contratos 

de los que enumera el Código, es necesario 

que la reslitucion se haga en especie. Si el do
pósito fué de trigo hai que devolver trigo; sí 

~l depósito fné de dinero hai que devolver 

dinero; pero si el o.epósito fué de dinero para 

que me devolvieran trigo, yo no he efectuado 

ya un contrato de depósito. 
Podrá tener cualquiera de los nomhres que 

le dé el Código a los demas contratos, pero 

no es depósito porqu.e así lo mandan espresa

ment0 ias leJes, i los Ministros están ah': para 

cumplirlas i hacerlas cumplir. 
El artículo 2,211 define el depósito en la 

misma forma. 
El artículo 2221: se refiere especialmente a 

los depósitos en dinero, i dice: 
((Art. 2221. En el depósito de dinero, si 

no es en arca cerrada, etc., el depositante 

será obligado a restituir otro tanto en la lliis

ma moneda.» 
Como ve, pues, la Oámara, el depósito de 

dinero no puede pagarse con un ferrocarril sin 

que dejenere en un contrato de mutuo, así 

como un contrato de arrendamiento que no 

se paga en dinero puede dejenerar en como
dato, o un contrato de compra· venta puede 

convertirse en permuta. 
Ademas, contésteme lealmente el señor Mi

nistlo de Hacienda: ¿habria podido Su Seño

ría en algun caso exijirle al Banco de Chile 

la devolucion de las quinientas mil libras es
terlinas de préstamo a Granja ántes del 16 de 

julio próximo? 
f<:l sei'íor RODIUGUEZ (Ministro de Ha

ciend:t).-Nó, señor; porque se trataha de un 

depósito a plazo. _ 
El señor IRAH.R \ZA V AL ZANARTU;-

~ ~-, ."'..-... '--: 

i~~~tt·kR:;7i~.~;~~ 

Precisamente esta es la declaracion que que" 

ria yo fJir del sellor Ministro, porque esta 

o pinion del Gobierno está de acuerdo con la 

mia. En realidad, no se podi~ exijir la devo
lucio n del depósito ántes del v\'lncimiento, i 

esto mismo está probando que no se trata de 

un depósito, porque en este jénero de contra-
to la 1/)i estahlece claramente que en cualquier 

tif\fupo puede el depositante exijir la devolu

cían del depósito. 
El articulo 2,226 del Código Civil dice tes

tualmente: 
«Art. 2226. La restitucior.. es a voluntad 

del depositante. 
Si se fija tiempo para la restítucion esta 

cláusula será solo ohligatoria para el deposi

tario, que en virtud de ella no podra devolver 

el depósito áni¡es del tiempo estipulado, sal" 

vo en los casos determinados que las leyes 

esoresan». 
'Oomo ve la Cámara, este plazo habria sido 

únicamen te o bligatol'io para el Banco de Chi
le que era el depositario, i entretanto el Go

hierno, que era el depositante, nos aca,ba de 

declarar por S11 órgano autorizado, que es el 

Ministro de Hacienda, qne a virtud de este 

contrato el Fisco no podia retirar las quinien
tas mil libras ántes de los seis meses. 

Luego, no se trat\1ha de un contrato de 

depósito de los que la leí entwnde como ta

les i, en consecuencia, se trata de un acto nu

lo e ilegal. 
Vamos a otro punto. 
El señor Ed wards ha afirmado que la cláu

sula relativa al ferrocarril ha tenido por ob" 

jeto esclusivamente reforzar con ella la res
ponsabilidad del Banco de Chile. Pero se ol
vida que realizada la condicion de no poder 

pagar el Banco, el Fisco no queda, en situa
cíon de poder tomar el ferrocarril, porque ha
bria que contar con la voluntad de Granja 

para que quisiera entregarlo, i ademas, por
que si se declara que el Gobierno no tenia 
facultad dentro de la lei para celehrar el prés-' 

tamo, resulta nulo el contrato, i un contrat'J 

nulo no puede producir ohligaciones i muchí

¡;imo ménos tratándose de la hipoteca de bie
nes de un tercero. 

Nos ha dicllO el Diputado de Qu11l0ta, para 

proharnos la h;galidad del préstamo, que es
tos eran dineros sobrantes acumulados en Eu
ropa, sin aplicacion determinada, que pudie

ron i debieron depositarse a largo plazo. De 

ahí resultaria qlle estábamos acudiendo al 

crédito en Europa para tener sobmntes sin 

objeto i sin aplicacion. 
(Jon viene tomar nota 0e esta declaracion 

de una persona tan interionzada en el roan&-

.. t', 
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jo de los negocios, i del favor que le ha me-iros no solamente no eran sobrantes, sino que 
recido esta conducta del Gobierno, de ir acu-) erau el valor de un empréstito que ha sido 
murando letras en 'bJuropa para tener sobran· \ preciso descontar antieipadamente, i por el 
tes, en vez de ofrecerlas al mercado i mejo-) cual Astá pagando el país un interes mayor 
rar con ellas la situacion jener~.l, que es de que el que va a pagarle la Caga Granja. 
ruina, i que solo puede convenir a los que ~-'espnes de todo cuanto se ha dicho a este 
vendieron o hipotecaron con tiempo sus pro- respecto, es bien poco lo qne queda por 
piedades para llevarse esos valores fuera de agregar. 
Chile i tenerlos Jjstos para la primera opor- ¿,Cómo se va a devolver el dinero'? 
tunidad en que sea posible quedarse por dos Tenemos la opinion del señor Villanueva. 
reales con las mas valiosas propiedades. que el señor Cox, abeja laboriosa, nos fué a 

Pero el gran descubrimiento del señor buscar. 
Edwards-aquel que yo llamarla el otro hne- Comprendiendo el señor '-'iputado la im
va de Colon -.' fué aquello d" quo 1~ gnranda portancia de esta opinion. la traía Su Señoría 
del ferrocarril colocado al pié del contrato de esp,rita, i la leyó lentamente i con 01 mayor 
depósito constituia una novacion. cuidado; con la misma lentitud i cuidado eon 

¿Qué es novacion'? que pasa el tren el puente de ~aipo, que tiene 
~Jl artículo 16:8 del Código la defino en un macbon malo ... 

estos términos: "La novacón es la sustitu- Ya sabemos por él que el Banco tiene el 
cion de una nueva obligacion a otra ante- propósito de entregar, nó el dinero, sino el 
rior, la cual queda, por tanto. estinguida." ferrocarril. 

De manera, señor, que en un mismo ins- El Gobierno consultará a la Cámara sobre 
trumento público no puede caber una cláu- 811 adquisicion, i miéntras la Cámara no se 
sula que establezca un contrato i luego a prununcie, los fondos podrán quedarse en el 
continuacion otra cláusula qn.e contenga una Banw de Chile. 
novacion, porqne esto equivaldria a declarar De manera que un solo obstructor podrá' 
que al mismo tiempo se celebra un compro- convmtir el préstamo en perm!:tnente, i una 
miso i que ésto se declara estinguido. resolucion de aplazamiento de la Cámara de 

De allí por que yo ayer interrumpí a Su ~)iputados, bastará para darle el mismo ca
Señoría para decirle: sí haí novacion no hai rácter, i tendríamos el absurdo de qne una 
depósito, i si no hai depósito se ha pasado sola Cámara podría lejislar. 
por sobre la lei. Aceptada la entrega del ferrocarril, ¿con 

A mí no me admiran los errores en que Ín- qué fondos se esplotaria'? ¿con qné presll
curre nuestro honorable colega en el terreno puestos~ ¿,con cargo a qué partida~ 
del Código Civil. ¿De dónde i con aplica:3ion a qué ítgm del 

Lo que me admira es que los señores 'Mi- presupuesto va a encontrar los fondos para 
nistros hayan podido Jonfiarse a los conoci- administrar este negocio el hijo de Filipo, 
mientos jurídicos del honorable Diputado de que tiene actualmente a su cargo el Ministe
Quillota, que es cierto que cursó primer año río de Industria i Obras Públicas'? 
de Código Civil en la cátedra del señor C1a- ¿Con qué falanje Je empleados~ 
ro Solar, en nuestra Universidad. pm'o no es :{] señor CONCHA (dun Malaquías).-
ménos cierto que Su Señoría salió mal en el Con el señor Huet. 
exámen. El señor IHARRAZAVAL ZANARTU. 
, El señor EDvV A T{,D S (don Agustin).-IDs -N o he tenido el ánimo de molestar a mi 
inexacto el hecho, señor iputado.~ distinguido amigo el honorable señor Fi-. 

ElseñorIR\RRAZAVALZANAR.TU.- gueroa. Es el honorable señor COK 'Méndez, 
Voi a probar a Su Señoría, con documentos, defensor del Ministerio, quien ha comparado 
la verdad de lo que afirmo. a Su Señoría con Alejandro el Grande, hijo 

El señor t~~! 'WAR S (don Agustin).- de Filipo, que cortó con S11 sable el nudo de 
l esafío a Su Señoría 8 que lo pruebe, puesto la villa de Gordes. 
que nunca cursé Código Civil. No concluiré el estudio de la cuestion le-

rl señor IRAR.HAZA V AL ZAN AUT i .- g",l, sin protestar de este réjimen, que yo 
~' Eso si que no hai para qnp probarlo; se le) llamnria de la castaña sacada por mano aiena. 

nota en el acto a Su Señoría. \ Han andado persiguiendo a su domicilio 
Queda, pues, establecido que este no fué I a la jente para lograr arrancarles una opi

un depósito, i para el easo de que no lo hu-l nion, i para compart.ir con personas estrañas 
biera sido, ya sabemos, despuf's. del discUl'sO \ rBsPo.Mabilidades que solo pertenecian al 
pel honorable señor Izquierdo, Q,ue eSOR (lino- ~ Ministerio; 
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Se ha llegado a traer el nombre del señor consultando al Congreso, porque era indis-

Lazcano. pensable guardar la mayor reserva. Medítelo 

Me parece qnA esto es un procedimiento i acuérdese que la compra del Gon8titucion i 

vedado, impropio del respeto que todos nos Dbe:tad, fué en definitiva lo que nos trajo la 

debemos. paz con la República Arjentina, porque nos 

loEs decir que en la última eleccion se di· permit,ió tratar con ella la base de nuestros 

vidió el pais en dos bandos i le dejó el Go- derechos i en igualdad de condiciones como 

bierno de la República al Excmo. señor nacion fuerte. 

Montt para que cayera sobre él la honra, i la El Ministerio Tocornal, que hizo a su pais 

responsabilidad se la dejó al señor Lazcano, un beneficio tan considerable, no escapó por 

que fué el candidato derrotado, para que e;;to a la viva censura del jefe de los conser

cargara con todos los desaciertos? l. Esto es vadores. 

lo que el honorable Diputado de Quillota lla- Otro soldado de ese mismo partido, uno que 

ma el principio de autoridad? fué fiscalizador sincero, sin ponzoña, sin en-

Tengamos, señor, mas respeto con los de- vidias, don Daniel Vial U garte, procedió en 

mas, i tengamos tambien mas ros peto con la misma forma. 

nosotros mismos. Aquel Ministerio, de que formab't parte nues-

Mas qu':) eso se ha hecho: se han efectua- tro honorable Presidente señor Orre~o, afrontó 

do juntas ele notables para poc1e)' aSl traspa- las responsabilidades que le correspondian i 

sal' la responsabilidad al mayor número de tuvo de su parte a la opinion pública, no so

personas, i esto se hacia cuando las Cámaras lamente porque había salvado al pais, sino 

estaban abiertas. porque nunca estuvo en tela de juicio la re-

Ninguno de esos notables i ninguno de putacion intachable de sus miembros. 

esos jurisconsultos pudo pronunciarse sin co- Tambien se han hecho diversíts considera-

nocer los antecedentes. ciones relacionadas con la necesidad del prés-

No deseo, señor, detenerme mas tiempo en tamo, i a este respecto hemos oido al hono

~l estudio de la cuestion legal i constitucio- rabIe señor Cox Méndez datos que despues 

nal. Seria de mi parte un intento presun- no han resultado exactos. 

tuO¡;;¡O agregar argumentos nuevos cuando ya ¿Qué habrá dicho ayer Su Señoría cuando 

esta cuestion ha sido debatida con t>l,nta al- escuchó de los labios del señor Izquierdo la 

tura, con tanto estudio, i con un acC'pio de lectura de los datos oficiales suministrados 

datos tan considerable pOI mis honorables por el propio Ministerio i de los cuales resulta 

colegas señores Eivas, Izquierdo i Alessan- que, apénas, la mitad de las libras pedidas 

dri. Prefiero entrar a la segunda faz de este eran para las Bancos nacionales i el resto lisa 

problema: la que se refiere a la conveniencia i llanamente para los señores Granja i Com-

del préstamo. p añl a? 

Pero ántes permítaseme recordar, para loEs posible que a su defensor oficial 1 no-

concluir, que uno de los soldados conserva- blemente inspirado se le hayan podido sumi

dores mas esforzados, uno que fué alma i nistrar datos falSOS, colocándolo en una situa

vida, espada i cimera dE' su partido, don,Cár- cion que es por lo ménos molesta i falsa para 

los Walker Martínez, pronunció en el Sena- una persona que tiene los antecedentes de mi 

do uno de sus mas fogosos discursos en con- distiriguido amigo? 

tra del Ministerio prei:lidido por don Ismael ~ Los oradores que me han precedido en el 

Tocornal, increpando a ese Gabinete porque~uso de b palabra han puesto en claro que esa 

habia invertido una parte de los fondos deS-¡ur:iencia no existia i que, si no se queria dejar 

tinados a la con version metálica para com- a los Bancos comprometidos, correr la misma 

pral' dos buques: el Constitucion i. el ;.ibertad. suerte que el Mobiliario, a quien el Gobierno 

Fué inútil que el señor Tocornal, cuya leal- no quiso ausiliar, se les pudo entregar a éstos 

tad nadie discute,' dijera con la sinceridad en la suma que necesitaban. 

los labio~, que ese gasto se habia hecho para En todo caso, la medida tomada por el se-

salvar la vida misma de la 11,epública. llor Ministro, como ya lo dije la primera vez 

El señor Walker Martínez rué inflexible, que usé de la palabra, no ha tenido ni siquie

porque la Constitucion establece que los Go- ra esa razon de los arortunados i de los fuerles: 

biernos no pueden trasgredirla ni aun a pre- el éxito, i el Ministro no pudo hacer el prés-

testo de circunstancias estraordinarÍ3s. tamo sin tener la cabal conciencia de que esta 

Medite la Cámara este contraste. medida salvaba a la Casa Grania. 

Medítelo i recuerde que en aquella ·ocasion En la corta réplica con que Su Señoría me 

iie tra.taba. dEl un ga.sto que Il.Q pudo hacerse It\voreoi6í el señor Ministro nos decia: Acon 
• J 
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qué derecho habria pedido yo los libros dello, uua fortuna i, cuando por la inversa, el una .~ociedad f!art1cnlar'?~¿,con qué derecho cambio sufre una depreston momentánea, yo habna colocadr) un interventor'?-i yo le con- he perdido una parte de ml patrimonio'? testo a Su Señoría que ese no era un det'echo: I, entónces ¿cómo espliear que los seúores ese era un deber. Diputados que me escuchan se mant~ngan No ~e prestan veinte millones de ~esos fis- indiferentes sentados en sus bancos, míéntras cales sm tomar esa medida elemental de pru- se están arruinanclo o enriqueciendo por IDOdencia. Su Señoría pudo poner esa condicion mentos porque el cambio sube i baja dos veprevia en la misma forma en que la puso la ces en el dia i Sus Señorías no se dan si Casa .de VOl'werk a la Casa Granja. ¡Bien quiera el trabajo de ir a pedir a cada minuto andarmn todas nuestras instituciones de eré- noticias del estado de su fortuna'? dito si los jerelltes de Banco encargados de Pero supongamos que tenga, una base de prestar el dinero ajeno no se atrevioran a \ sentido comun esta manera de apreciar las preguntarle al que viene a solicitar el présta- í fluctuacione3 del cambio, yo creo oportuno mo cuál es el estado de sus negocios, cuál recordar a Su Señoría que, des pues de veries el valor de la gl1,rantía i cuál es el objeto Dcado el próstamo, el cambio bajó a tipos a que se desnina el valor cid préstamo! hasta entónces desconocidos, de manera que Teoría, peregrina que seguramente no se si, efectivamente, la depresion del cambio la <¡an dado al sefíor Ministro los banqueros era la pérdida efectiva del dinero de los para' quienes ha estadu preguntando. ticularefl, ilfla pérdida se produjo i no logró Es lástima que 01 señor J\linistro se haya evitarla el acto ilegal del préstamo a Granja. detenido ante ese escrúpulo, que a mí me N o era, pues, necesario ni fué eficaz el parece que habrá hecho sonreír al seiíor So- prést,a: no. Vamos ahora a otro punto. mayor en la hora en que el se.6.o1' Ministro No pudiendo encontrar dent¡:o de nuestras del Interior, a solas consigo mismo, como el fronteras una sola disposicion que justificara gladiador que se despoja de su escudo, deja el aet,o ministeriaJ, el honorable Diput~do de caer la máscara de alegre indifm'cncia. Qnillota ha acudido a sus conocimientos de El señor Ministro habriapodido i debido \ la G. r.:ul H,(opública del Norte i nos ha referiaveriguar que la Casa de Granja uc"cesitaba, ¡ do qne en Estados Unidos el Gobierno deademas de las quinientas mil libras estorli- positó en los Ba,ncos de ese pais, para salvar nas, trescientas mil libras esterlinas de b la última crísis, centenares de millones de Superintendencia de .A.duana3, o trescientas o pesos fiscales que remediaron la situacion cuatrocientas mil mas del público i del co- con aplauso de todo el mundo. mercio de Valparaiso. ~ Olvidó Su Seriol'Ía agregar que eso se Es probable que el conocimiento de todas hace en los EstadosOniclos a virtud de una estas facturas lo hubiera detenido en el mo- lei que autoriza espresamente al Gobierno mento de firmar la entrega de veint;iseis para verificar esta clase de depósitos en millones de pesos que, sustraidos al movÍ- aquel pais i que ellos se efectúan siempre mi0nto del mercado, han influido deslavora· en la época de las cosechas, que coincide, blemente, trayendo el cambio a un descenso como aqul, con el retiro de fuertes sumas desconocido hasta hoi, inferior a todo lo que de las Cajas de los Bancos. pudo pensar el hombre mas pf'simista. De manera que esos aplausos con que reci-El honorable serior Edvvards, Diputado de be la opinion pública en los Estados Unic10s Quillota, nos ha dicho que pste préstarr:o im· esta actitud del Gobierno, se le tributan prepidió que el cambio bajara dos o tres puntos cisamente por eso: porque ejecutó oportunai, en consecuencia, ~alvó la fortuna de todos mente un acto legal i aquí se le censura pornosotros i la (lel pais entero, porque a cada que el acto ni fué legal ni oportuno! punto que baja el cambio corresponde tam- El señor EDW ARDS (don Agustin).--El bien nn punto de dest:enso en la fortuna de señor Diputado se equivoca. N o hai ninguna todos nosotros. lei que autorice esos depósitos en los Esta-~eñor, no acierto yo a comprender cómo dos Unidos. 

el honorabld Diputado de Quillota, que es un El señor Il{,ARRAZAVAL ZANARTU.-financista de talla i de grandes vuelos, pue Tengo costumbre de no afirmar lo que no sé. da venir a hacer ante una Cámara de jente Es Su Señoría quien se equivoca, i no se ilustrada, un argumento de este jénero. ICl puede perdonar que niegue la existencia Con que ¿es decir que cuando el cambio de aquella lei, porque esto equivaldria a deamanece a siete peniques i en la tarde queda cir que el Gobierno de los Esl ados Unidos. Q. ocho peniques, yo me he ganado, sin saber- . ejecutó un acto en contra.veucion tilo la. leí, 1 



SESION DE 11 DE roLlO 

sabe de sobra Su Señoría que ni son capa que, cualquiera que ella sea, representa al pais 
ces de eso los gobiernos de aquel pais ni en el Ministerio que despmpeña. 
contaría un acto ilegil,l con el aplauso de la El señor OOX MENDEZ.-No debe 01-
opinion pública en un pueblo grande i libre vidar el señor Diputado quc 10 contrario de 
como los Est~ldos Unidos de Norte Amériea. la verdad no es precisamente el embuste, 

Pongo término a esta ::;egullda parte de mi sino el error. 
discnrsoi entro a analizar laque yo he llama- @ seiiOl' SOTOMAY011- (Ministro dellnte
do la cuestion moral, que es, a mi juicio, el riOl·).-Apreeiacioil0s inexacta::;, honorable Di-
punto mas trasclmdental de este debate. putado. ~ 

Esta cuestion ha sido abandontda por mis El señor IRí\ 1111AZ.\VAL ZANAltTU.-
honorables colegas l yo debo recojerla por- Si esa frase hubiera venido de los labios del 
que, para mí, ella es much0 n:::.as importante honorable Diputado por Arauco, que siempre 
que la cuestion constitucional. procede con espíritu levantado i noble, yo 

La Constitucion puede cambiar en un pais: no tendría el menor asomo de duda respecto 
pueden cambiar sus leyes; puede un pais de la intencion de Su Señoría al pronun-
cambiar, si le conviene, de réjimen; pero la ciarla. . 
moral permanece una e invariable. Pero, tratándose del honorable Ministro 

En la naturaleza los elementos se comba- del Intorior, quien me dijo, en una de las se
ten, se arrebatan j élest.ruyen mutuamente, ,siones pasadas, que yo habia ido, prevalién
pero la moral ha sido encendida como una dome de mi puesto, a buscar datos en las 
lámpara en la conciencia de cada hombre Cf\sas particulares contra el Ministerio; tratán
por la mano de Dios. dose del señor Ministro del Inteóor, quien, a 

Oambiemos la Constitucion i la8 leyes de posar de httberlo dicho yo que tenia en mi 
un pais; hagámoslo cambiar de réjimen, ha- bolsillo las pruebas de que eso no era exacto, 
bremos adelantado o hecho retroceder su insistió en repetir otra vez la misma cosa; 
progreso; pero cambiemos la moral, la base tratándose del señor Ministro del Interior, re
en que la sociedsd descansa, i habremos lle- rito, yo no puedo tener el mismo criterio con 
vado a es~ paiR a un plano inclinado que lo que oigo i aprecio las pahbras del honorable 
conducirá a la ruina. Diputado por Arauro, cuya altura de miras 

Roma fué grande durante la República i i de concepto reconozco siempre. 
siguió siendo grande bajo el Imperio mién- Tambien se ha hablado aquí, en alguna se
tras la moral conservó su benéfico predomÍ- sion, de libertinaje de la palabra, de abuso 
nio gobre las conciencias i los espíritus. de la palabra. Yo creo que esia flecha enve-

Pero llegó su decadencia cuando perdió la nenada no ha ido dirijida contea mí, sino que 
nocion de la moral. creo, mas bien, que ha sido un tiro hecho al 

Yo no puedo aceptar, i casi dil'ia que hai aire, m<1S para ejercitar el arma que para ejer
en esto una cuestion personal, el papel inno- citar la puntería. :~in embargo, la verdad es 
ble en que el honorable señor Ministro dd qne todo esto, me coloca en una situacion 
Interior ha querido colocarme. que no es la en que yo creo que debo estar· 

Su Señoría, en una de las sesiones últi- colocado. 
mas, me interrumpió para decirme que en es.') Los que no hemos hecho la vida agarrados 
momento yo había dicho la primera verdad a los faldones de algun rico protector; los que 
que la Honorable Oámara me lm oido; lo que hemos necflsitado abrirnos por nosotros mis
en otros términos quiere deci]' que hasta mos el camino de la vida, luchando cuerpo a 
entónces yo habia dicho solo una serie de cuerpo i conquistando el terreno palmo a pal
embustes desde qUI~ habia comenzado a usar mo, pulgada por pulgada, tenemos tambien 
de la palabra. derecho para exijir que se nos respete nuestra 

Yo no quiero, tratándose de un negocio honrilla, que es a veces lo único que tenemos. 
tan importante como el que. está en debate, l<JI señor COX ME N DICZ.-Permítame Su 
yo no quiero quedar ante el pais ni ante Seúol'Ía. 
mis honorables colegas bajo la influenCIa de Me he sentido aludido con las es presiones 
esta imp,·esion. que Su Seíioría acaba de pronunciar, porque 

No quiero que se crea que yo he provo- fuÍ yo quien empleó aquí la palabra liberti. 
cado este debate para hacer el papel de em- naje. 
bustero vulgar, trayendo a este recinto las Pero si Su Señoría se atiene al sentido lite
inmundicias callejeras a que el señor Minis- ral de esta ·palabra i al significado corriente 
tro Be ha referido, o especies contrarias a la que ella tiene, verá que no hai en mis pala~ 
verdad, paTa· lanzarlas conttfl una persona bras nada ofensivo para Su SellorÍa. 

, , ~, .. -
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OAVARA DE D1PUTADOS ' 
Este fué el uso que quise hacer del término 

de que entónces me Selví, 10 que ahora de
claro en público con sumo agrado, como ya 
lo había hecho en privado con Su 86ñoría. 

Al usar de esa espresion, mo referí a las 
palabras que Su Señoría dijo en su primer 
discurso, palabras que, mas o ménos, lueron 
las siguientes: 

Dijo Su Señoría: 
"En estos tiempos de decadencia moral, en 

esta redoma cerrada en que vivimos i en la 
que, si somos conservadores, vivimos pendien 
tes de que se nombre obispu tm Temuco; si 
somos radicales, vivimos penéiientes de que 
no se nombre,' i en la que, en fill, todos los 
partidos viven pendientes de recojer algunas 
migajas del presupuesto, etc." 

l yo, a mi turno, tomando la defensa 
del primero de esos partidos, digo a Su 
Sefloría que me señale cuál de los que se 
sientan en estos bancos se encuentra pendien. 
te de las migajas del presupuesto. _ 

El señor IHARH I\2íA VAL ZAN ARTU. 
-Está bien, señor; no me queda sino alegrar
me de haber dado a :;u Señoría oportunidad 
de esplicar el verdadero alcance de aquella 
frase. 

l reanudando mis observaciones, he de de
cir, señor, que, si yo fuera el Ministro del In
terior i si yo me encontrase en el caso del 
honorable segor Sotomayor, no habria acep
tado la defensa que le ha hecho a Su Señoría 
el honorable señor Ed wards. 

Porque, fíjese el honorabllj señor Ministro 
eu que el señor Edwards creyó probar la le
galidad del préstamo, mas aun creyó probar 
su conveniencia. De manera, señor, que se 
trataba de una medida legal i todavía de una 
medida conveniente. 

I sin flmbargo, Su Señoría oyó al honora
ble Diputado por Quillota decir que él esta
ba mui léjos de pre¡;tal su aplauso a esta 
medida i que apénas la justificaba. 

i,Por qué una medida que es legal i conve
niente al mismo tiempo pudo ser recibida 
con tantas reticencias en el ánimo de mi ho
norable colega'? Porque habia en el fondo una 
cuestion de moralidad administrativa i esta 
cuestion no se la pudo disimular el honorable 
Diputado, porque eLla está latente, ponllie ella 
permanece i porque no so ha conseguido bo
rrarla un solo instante. 

ha inútil que el sellar ;:)otomayor trate de 
manifestar que Su Señoría, al hacer el sacri
ficio que hizo de permanecer en es puesto, 
teniendo vínculos con la Casa Granja .... 

El señor SO i.OMAYOR (Ministro del In
terior).-Ningun vínculo, señor DIputado. 

El señor IRARRAYAVAL ZANARTU. 
-Mul bien; ruego a la Oámara que tome 
nota de ,esto que dice el señor Ministro. Pron
to vam,)" 11 ver' si tenia o no víneulos. 

>~l sellor SOTO ~,fA Y O R (:.\finistro del In
terior),-Ya lo sÉl; Su Señoría se va a referir 
a u \l poder que no he ;,enido ocasion de ejer
citar ha~ta allOm. Ya ve -)11 Señoría có:no 
me antici¡ la a su argumento, 

El señor I11-A1.tHAZAVAL ZA~ARTU. 
-Pues yo le voi, entre otras cosas, a probar 
a 3uSeñorÍa que ha ejercitado ese poder. 

El selior SOTOMAYOH, (Ministro del In
terÍor).-Pam finlar una escritura, honorable 
Diputado .... 

bjl señor mAR! tAZA VAL ZANAl~TU. 
-¿Oómo dice entónces ~;u Señoría que no lo 
ha ejercitado~ . 

El sel1OI' OR1{EGO (Presidente).-Ruego 
al serior Diputado trate de evitar las inte~ 
rrupciones, porque, aunque Su ::)eñoría las ad ' 
mita, ellas prolongan i perturban el debate. 

El señor IHAHHAZA VAL ZANARTU. 
--Para mí es sumamente conveniente que me 
interrumpa- el señor Ministro. 

El señ0r SOTOMAYOR (Ministro del In
terior).-Sí; ni a Bu Señoría ni a mí nos im
portan la:, interrupciones, porque no nos cor
tamos. 

El señor IRAltRAZAVAL ZAÑAH.'l'U. 
-Sí, señO!; tanto al señor Ministro como el 
Diputado que habla tienen interes en llegar 
al esclarecimiento completo, nítido, de la ver
dad de las cosas, 

I eelaro que me será mui satisfactorio que 
el señor Sotomayor me interrumpa cada vez 
que dé yo algun dato inexacto; tengo la pre
ten¡;ion de que, cuantos hechos afirme rela
cionados con este asunto, los proharé por 
medio de documentos. 

El senor SOTO MAYOR (Ministro del In
terior).-Mui bien, señor Diputado; pero le 
prevengo a Su Señorla que no va a probar 
nada con sus documentos. 

El señor IHAHI:?,A2AVAL ZAPiARTU. 
-Eso' lo verá la Cámara. Entretanto, Su Se
ñoría i yo tenernns interes en que las cosas 
se esclarezcan. Ambos somos acusados. 

Su Señoría aparece en este negocio como 
acusado de haber hecho un acto ilegal en 
beneficio de una casa comercial a que está 
vinculado, i yo estoi acusado de haber calum
niado a Su SeiíorÍa. Yo vengo a defenderme 
de esta acusacion, i emplazo al señor Minis
tro para yne a su vez tambien se defienda. 

Voi finalmente a rogar al señor Presiden
te que, si advirtiera en lo que me queda por 
decir, una sola palabra que no sea reglamen-
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taria o que signifique una molestia para ál-ldentalmente el mando de la provincia, la je
guien, me lo avise en el acto, porque me fatura que le dfjó el propietario sellor Hurtado. 
apresuraré a retirarla. Estimo que no me C(JU- })osteriormente fué nombrado en reemplazo 
viene en esta parte del debate que la Verdad! del señor soto. m<tyor el se1.10r Valdes Vergara, 
se oscurezca o que se encanalle el dcba,,,~, quien mandó al Presidente de la República, 
dándole un jiro desagradable o usanLlo de (señor Santa María, una nota quc es mui larga 
espresiones antireglamentarias. I pata leerla entera. 1/ 

El señor entREGO (Pl'esidenttl).-Abrigo í H señor SOTOMAYOR (Ministro del In
la confianza de que Su cleñoría mantendrá terior).-Es mUl conocida por todos; se ha 
el debate a la altura debida; pero no puedo 10idú dos Yeces; se ha publicado en los dla
ménos de rogarle que evite descender al te- rios. 
rreno personal. BJl señor IItAIUtAZA V AL ZA51A : \ '1' U.-

El señor IRARHAZA V AL ZANART L.- B~s mui conocida; so ha publicado on los dia
Bscúseme el señor Presidente que le diga que r10s, efectivamente. , 
Su Señoría no tiene el derecho de hacerme El sellor SOTOMAYOR (Ministro del In
esta observacion, porque al tratar de esta tel'ior).-Fué contestada i aceptado todo lo 
cuestion administrativa, no puedo aplicar mis hecho por el Presidente Santa María. 
palabras ni a Juana de Arco ni a Pedro el El señor IRA¡{RAZAVAL ZANARTU.-
Ermitaño, ni a otras personas que no han te- Fué contestada por el señor SotQmayor, segun 
nido parte en el asunto que voi a tratar. nos lo dice Su Soñoría. 

No ¡puedo tratarlo sin refenrme al actual En conjunto esa nota, que no voi a leer, 
señor Ministro del [nterior, i bien lo puede sino en la parte necesaria, dice ... 
conocer el señor Presidente con la actitud El señor SO'rOMAYOR (Ministro dp,l In
adoptada por el señor Ministro del Interior. tel'ior).-¿Qué diee? Vamos a ver. 

Pues bien, yo aplaudo la actitud del señor El señor IRAIWAZA V AL ZAN AR'rU.-
Ministro, porque comprendo el anhelo de Su "Que el señor ,< otomayor m~nd6 entregar la 
Seüoría de sacudilse, cuando ántes, de estas oficina Rosario a don José María Salinas, la 
inculpaciones. oficina de posadas de YungaÍ a doña Ildefon-

El señor LETELIEtt.-Ruego al señor sa Albarracin, la oficina Candelaria a don 
Presidente que recabe el acuerdo de la Cá- Pedro José Osorio, la oficina Rosario del Can
mara para prolongar la sesion hasta que ter- ton de Huara a don Simeon Castro, que el 
mine el señor Diputado. serlOr Sotomayor, siendo abogado de doña 

El señor OHREGO (Presidente).-Así se Lucía C. de Albarracin i des pues de haber 
hará, SI no hffi inconveniente por parte de la presentado con su propia firma diversos es
Cámara. critos a la jefatura entablando quel ella ~n 

El serior ESPINOSA JAiIA.-I tambien nombre de dicha 'señora contra la Oasa de 
para que conteste el seüor Ministro, si lo cree Fol¡;ch i Martin, entró a conocer como jefe 
conveniente. político en el misma asunto i dictó, con fecha 

El señor OHHEGO (Presidente).-Queda 6 do junio, un decreto adverso a los intereses 
así acordado. de la parte contra la cual estaba el litigante." 

El señor IHARRAZAVAL ZAÑARTU.- he querido recordar estos antecedentes para 
Ante todo, señor Presidente, permítame la que la Cámara no estrañe la osadía de las 
Cámara recordar una nota, una nota que ya observaciones que voi a formular. 
se ha leido, una nota que no es de fresca data, Oomprendo llue, encontrándose el Parla
pero que marca los primeros pasos dados por mento en presencia de una interpelaeion co
el actual Ministro del lntel'io:' en su carrera I mo la que se viene desarrollando i dentro de 
pública. la cual se persigue un fin moral, haya dentro 

No lo hago con el propósito de recalentar de él la resistencia natural, innata, a acep
un plato fiambre, de molest.ar al seiwr Minis- tal' lus afirmal;iones que yo voi a formular, a 
tro; lo hago solo porque necesito de esos an- pensar siquiera que ellas pudieran ser anto
tecedentes, para que se veaIt afianzados por jadizas. 
declaraciones de un servidor público tan a11S- Por esto he prometido a la Cámara que no 
tero i amigo de la verdad i tan severo con los haré ninguna anrmacion que no esté com
demas i cunsigo mismo, como don Francisco probada en un documento público. 
Valdes Vergara. Lo que acabo de decir, señor Presidente, 

En 1882, el honorable señor Sotomayor está aseverado, i por lo tanto comprobado, so
desempeñaba el modesto empleo de coman- bre la firma de una persona que durante 
dante del resguardo de Iquique, recibió acci- f, treinta años ha recon'ido con la frente alta i 
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la cara descubierta, los mas honrosos puestos! el señor Valdes Vergara diga en su informe 
que existen en la administracion pública. ) que esas salitreras se entregaron a personas 

lpl señor SO'l'OMAYOR (Ministr.o del ln.\ que no eran dueños,. pero gu., se hacian pa
tenor).--Desdo esa fecha hacen tremta afios. '¡ sar por dueños, habIendo SIdo por esta causa 

El señor IRAHRAZA V AL ZANAUTU. acusados criminalmente? 
-Pero ya era entónces jefe político de la El señor SOTOMAYOH (Ministro del In-
provincia de Tarapacá el honorable señor tel'ior).-No lo sabia. 
Yaldes Vergara, miéntras Su Señoría era! El señor, IHAilRAZAVAL ZANAH,'~'U. 
slmr1e comandante del resguardo. -Señor icomo puede aceptarse una esphca-

El señor SOTOMAYOR (Ministro del cíon semejante'? 
Intel'ior).-No quise aceptar la jefatura polí- El señor SOTOMAYOR (Ministro del In-
tica. terior).-Va a renovar Su Señoría toda una 

El señor IRARUAZA VAL ZAN ARTU. polé~ica que fué mantenida en los diarios de 
-Miéntras tanto, yo desearia que el señor Igui.:¡ue de aquella época. 
Ministro nos exhibiera la nota oficial en la El señorIHARRAZAVAL ZAÑARTU.
cual se aprueba su conducta de aquel entón- Bueno, señor Ministro, voi a verme Pun el caso 
ces. . C'< ., ~ , • de pedir al honorable Presidente que limite 
~ os ~eCla ;:-su S,enona q,;e el GobIer~o. del al señor Ministro el permiso que le he con(~e

senor Sauta Mana aprobo sus procemmIen- dido para interrumpirme; porque, si Su Seño
tos eomo comandant~ del res~·ual'do. . ría va a "'jel'citar eS5 derecho como una treta 

Y.o no c~mprenderIa_ que, ~l.tal apl'Oba~IOn para impedirme decir todo lo gue tengo que 
hubIe:a eXIstIdo, el seuor Mllllstro se l:ublOra decir, prefiero que no me interrumpa. 
descmdado hasta el punto de no pedlr una El señor ORI~EGO (Presidente).-Ruego 
nota en que ella constara. al señur Ministro que se sirva no interrum-

lpl señor SOTOMAYOR (Ministro del In- piro 
t':lrlor).-En. el ca:m ~,e que .Su ~~eñoría. se re- La Cámara ha acordado prolongar la sesion 
fiere el GobIerno deJO subSIstente todo lo he- para oir al señor Ministro. 

chNo pOhr b~í. ·d d d t El señor IRARRAZA V AL ZAN AHTU.-
o a la neceSI a e no as. Ef . le' d ' . S 

El señor IRARRAZA VAL ZAN AHTU. ~ctl;aI?enttl; a am~ra a?rw o 011' a u 
. . . Senona, l yu, como he dICho antes, no tengo 

-El Estado no podla VIOlar los nuevos mte- inconveniente para que el serlOr Ministro me 
reses ya creados. . ·fi . 

B'l ~ ~OTOM \ YOR (M· . t d 1 1 mterrumpa para redl carroe, pero no para 
.-' seno:'J .-c\. N mIS ro . e ll- otra cosa. 

tenor).-.hso estaba, senor, en la plellltud. de La nota del señor Valdes Vergara le fué 
la~l.ftacultades que da al Estado la ocupacIOn leida al señor Ministro el año pasado por el 
mIl aro 1 bl ~ Al d· , 

El señor IH,AURAZ iV AL ZAR ARTU. lOnora e senor ess~n n,.1 .me cau~o gran 
, . . sorpresa ver que el senor Mllllstro dejaba pa· 

-Aunque estuVIera en. la plellltud ~e las fa- sal' cargos tan graves como se deja pasar la 
c
d
u1tsade

S
s: ~1 ~stado telllta que lb·esPde"ar hel acdto lluvia que cae sobre un impermeable, olvi-

e u enOIla en. cuan o crea a erec os e dando que no ha sido derogado un decreto 
terc~rc:s; pero telllf.; que c~nsurarlo en cu~nto de Portales que ord~na, no solo a los Minis
S.u Senona se habla .exedldo en sus atnbu- tros de .Estado, sino a todos los funcionarios, 
Clones entrógando salItreras por valores cuan- b. lt s que sean sacudirse de los . .. t"fi . 1 por su a erno , 
tlOEsols Sl~ J~~OI 'l~OacMlOAnyaOgl~n(aM·. . t d 1 1 cargos que se les hagan por la prensa, i tanto 

senol' ;::, . \, lUIS ro e n- d 1 1 h e plena Cá 
t . ) T d t f' b1· d l d· mas e os que se es agan n -enor.- o o es o ue pu lCa o en os 1a- mara. 
ríos de Iquique, señor Diputado. Yo no guiero molestar al señor Ministro. 

Se trataba de un traspaso de una propiedad 
pal'ticular hecha al Gobierno sin base alguna. El seflor SOTOMAYOR (Ministro del Inte
En esta forma el Gobierno llegó a estar en rior).-Quiere agradarme sin duda Su Se
propiedad de salitreras que n0 le pertenecian. ñoría. 

Se presentaron los dueüos reclamando su .El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
propiedad i se ordenó su entrega. Ni lo uno ni lo otro: deseo sencillamente cum-

De manera que se trataba de salitreras par plir un dolorcso d~ber. Pero es..fuerza reco~
ticulares que se encontraban en poder del dar que el señor Sotomayor dIJO que habla 
Estado. sido absuelto por el Presidente señor Santa 

El señor IHAIU{AZAVAL ZA~A,H/rU. María. 
:-t1 cÓmo é'splica' Sti &.!loría entónces que El señor SOTOMAYOR (Ministro delInte· 
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• ~:~)~~-:~~~~~;,~;;~~~mit~~ue~~ 
he podido ser absuelto. fué ,liriiida [ti MiulsterÍ) d,' lUlustna I Obras 

El sellor IHAHR ',íj};,vAL íj,U;_~,l 'TU.-- Pútli,,;,,'~: : fué reSilel~:1 ;,;.r este ~íinisterio 
Sí, sellor; fué acn'·':,.{~o no:: t=-:!' ~',~:>ii0:" \T~l.1tlcs en s i1lí}:Í;l {)poea, COll(\ 6ic' rtdo l){~rlniso para 
vergara en nob1 oÜcial. ¿Le !;Jl'(,C\~ )loco at)u tende¡' un ferrocarril que, pnrtiendodel puerto 
Señoría~... de Antobgasta, llegara ",1 interior. 

El señor ~,OTO}\<L\YUl~ (Ministro dd Inte- El ;,e'or SOTOiYIAYOH (:\Iinistro del ln-
rior).-El señor doy. José l-L:das Hurtado, teriOl)-Desde la lJahía ..... . 
pel~s0:r;-a q~? creo U1cfoeCl<l d l;;,.pcto de 8u~ });e~;'íl' nL\i~[{JAZ{',VAL Z "NA:-~TU:
Senona, dIJO en una nota al Pl'e'ók"IJcc' :):1uta(i\o, ,: )1;,;'; ;10 dlCe «cksde la ballla» , SIno 
María que todo e"tc <\"'tH ba C')\THeto. í « ele; ',': DlÁ"t'tO>l en el d''lu:etiJ que tengo en 

El }'nAIJ") C" \'" \" _. l'" , .. ","1' 11 " . "... 1 '7. seÜOl'n, . ul\..:,j".i V L L h L'Ll~ ht( L L .--? ::', 1; ,',). ? 'l,::;.:'1'() ;.jU ,::,e,lOrJa vnr u, 
Es lástima que el'.'lloc':',Lui"t.;) no lwyc\( 'b ,""'. ()~() de 28 ele diciembre diee así: 
exhibido esa nota. nunca, habiencln prometido 
h 1 « ;\.Yi,;c'll,) 1. () Coneédese, sin per,J'uicio de ter-acer o, como le (;OlJsta al seflOr Alc.ssandl';, 

t ~... . 1 Uf'(j,;.,. a la Sociedad de Gran..l·a i Domínguez a cuyo ('~S"lmonlO Hl'C o. 
El señor AL~:.~SANDl{I. ___ ~,i-) ofreció el p<l'JllSO quP solicita l Jara construir un fe-

d 1 - r;ocw-yit q¡~e una el puerto de Antofagasta traer una carta e seüor .::l::U1U:~ María, el aüo El 
pasado. con rl distrito salitrero de 'guas ancas». 

El señor ~OTOi.IAYOH (2\Tinistí'0 clt'lInte- El 3eüor SOTO}íAYOR (i.Enistro del In-
rior).-Nó, serior; nada he ofrecido de H;O. teri())).-,~']'ien(-) Su :::leiloría la solicitud primi
No acostumbro hacer promes'1s que no eum- tiva he(:htt po:' los concesionarios~_ 
plo. El SldlOl' IRAl'W.AZA V.c\ L ZAN ARTU.-

El señor ALE:::,SANDILI.-I Su Señoría, Nó, señor; i no me importa, porque no tiene 
hace pocas sesiones, analizando todos los car- muja que ha,cer con mi,·: ob>;ervaciones. 
gos que yo le he hf'dw, llegó hasta recordar ¡';n ~f'guida 01 artkulo -l.0 decia: 
que yo habia votado en su fu\-or Hños atras: «Art. ,LO Los concei3ional'ios ocurrirán al 
i, entre tanto, no hizo mencion alguna de la Míni"tel'io de Ha,-.ienda para los efectos dol 
carta que me habia ofrecido. permiso para usar los terrenos fiscales nece-

El señor SOTOMAYOn (Ministro del lnte- s~rios para las estaciones i demas dependen-
rior).-No la he ofrecido. ClaS». 

El señor IRA.UnAZAvAL ZANARTU.- 1 hien, t,quién era el l\IiniF.tro de Hacienda 
El debate no puede continuar aSl, SAÜU)' Pl'tl. All ,¡,r1\lMl twmpo'? ; ltü!s!l1o :"WIH!l' Sotomayor. 

pare. 11~ljJ:-1 l', ¡a\',idnf'~ ('U¡qpl'('j¡ll"s 1:,),1 j 1-;' IU]a. ...... . 
sidente, i yo pido .8.. :-'u '.' (\!iUl.'ía 'rl'." lJl,~ ,¡Ill- \. Z.,l '()l~W yndo. e: S¡';ÜUl' .:S'lt'.).DI:l \ .. ~" (j .. ue ya 

El ::;eüot' OHL/-:';O (.p'·~:':'!"lJ").,--V(Ji eL ;.' ";',¡",' ~~urU:,L\ y\);,~ .\J!n;: : del In- r 
procurar qU(~ no SI' lilÜ'lT;Jlllj;Lc al 'W,ltll' l)jpu 1":.\":")" .'iU;..;tlIlLL . 
tado. ],;1 t-Jeóor lH.ARIL:\ZAYAL íj"',:.'IíAlLTU.-

.1':1 Señ?r lHAl~nAZAVAL ZAKAI~TU.- ~"f!¡)r:"\1 ~;)ñ():'ía habi¡i, lki~,"¡¡1 tt1rnporal
BIen, seuor l're.;;H["nw; ¡)ero enl~\,ll(ljt'U(lo;;l', > ll.teD"· p,sLts l'"laeIOllA8; ln\)l~HmlalleaIllentc, es 
conlO ya lo he clleho, '1u,) cu;:ndo yo ha;.;'¡ HIla elcrt.o. Otn¡ eaballel'o, a qtllun no d"sE'o nOill
afinnacion falsa, l!l}E'dc d ::;enorl\j iJl i~Lt·() rh;- !Ji ,{l', t(7(ij" la n'pl'pst'lli,v'ion <1" la J~~ilsa Granja. 
tifiearme. :,;1 sni1ul' su'ru:\\ ~\ YO [{ (i\linistlO del lnte-

H.ei)ito que el 8(".1101' J\Iinj~,i ,'O liO tnl,io (,,;::1 ,.j 01'\.-- \ a \.' ~u ~':,üoría 
nota, que tal vez ha deso.pu.I'citlo, jlUltil con la ¡Ú se or HL\ U }·L;'ZAVAL Z,\.l\r A.H.TU.
carta del seüor Vial boJa<" en el Van:tUotv ele POi'O, ¿e:'lrá illljJliCllr1a o nó ulla p,'rsona que 
agosto. bone ht l', 'j)n~,:Hnta(;ion de olra" 'lite tiene 

Puede ser 1111e, "u(hndo el ti"ltl[JO, la Iks- eon dlct 1',,1::v:;. ;]1,'0 .:otnureiales'? ...... 
cubra i exhiha ante la pusteridad ;dgnnjt)()-d seiw,' ::-\( )TO),IAYOI¡ (lVfinistro del In-
logo...... It')ri¡)]').- \iingnrli1 f'OiaCl(ln. 

Alíos despu0s, el SCYlCJi' SntOl11d.)or fUl',¡ :',: ""Ü .. ,:, i~Lil¿!:,AZAVAL ZAKAu,rrU.-
nombrado .Ministro de Haóf'nda: un ,,1 ::tlU) i 1 ,~ (TH. ahogado de la Casa. 
1898~ durante la administraeion ¡;~lTáznriz. ¡ ¡.:;; '-il:flOr ::SO'l'01\lAYO¡{ (Ministro del ln-

A pesar do las ndacl()~(,s c¡ntl "icllhre }w.>tr',;r,,). ,'-;\'¡, e"/ti"'. 
manbellirlo con don il¡latías ()ra 'lja, J)O tuve») k.; ""!~'¡' j U -\.H.li \ZAVAL IAA"ÑARrrU.
Su Señoría incon venÍente algunu tJ:lra íinn.u· ¡ ... í, "';lU¡', da hDügüd,). 

un der.\·eto, que c()n(¡edia la ealeta d .. ' l'nnt:t ~ 1 t;l l\f\llJ();:l de s(-1guir así, lo mejor será no 
Coloso a la Casa Granja i Dornínguez. \ eontinuar eon estas interrupciones, porque lo 

'S'. 
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único que resulta de eUas es impedirme seguir {terim").-¿Ell' cm1;1t-o ,'stá estimado cada tanto' 
en l1liu . ".'J j: cLu'~.l,~LL ; Pi)!' ej('Jl.tc·'( 

') ,"" :;,oH '-:\ eH'TiH' nj\..~;L\ZAVALZANA¡1TU.-

, e' . .'''t:"(»~;,,J;('~J :,:1 a~;:~;'jV} ~;llJTO, sciiur, y<) no tengo 
d,C) S·-,: S·;-7i.' /- < ]j(~' ~ flU,) v:·~, (,':I~~ '~o. 

vu i ."j{,2 ,\)Y_\YOE OTini~ko del ln-
,~:~~s. J~Jl ~ ;~,e¡ jJ 

negocié) 8.":.~.e. el :;¡,Ii:lí~ti~r',':,;. el . e.:td.b,~ a ,!:lU¡) Y;) iH: b:) "¡, :~ed.,,(Jl· ::HJtU1ll<lY.')t' rennneíó o 
cargo; el l\tlIllstro de .da2J.';nda J;.O pOZil:l, no no Sil lJlJ,)"h Uo ~\J IJill.:ea. 
dehia, poner su firma al deul'oto que voi a lG; ser;()r' ' ¡'¡'OMA YO n, (Ministro cid In 
leer a continuacion. • Lel'ior).~-Nn j,) r;~nuncié, señor ¡ liput"do. 

,(Un cinco por ciento p'1l':1 don :{af¡t(~l¡1 El soilor IL~Al~!{AZAVAL 71ANAUTU.
Sotomayol', abogado, i un cinco [Ior Cií';ll~() B~so es lo quo yo no sabia, señor; pero no 
para don Juan Dastres. A én¡~(lS ú'timo,·:. ignoran mis honorables colegas cuáles son 
en pl'en~io do lns serví,;íos que 111." !íl".:;:\:'aJl :as faneiones ,de los aJbacead, i en qué f'J1'faa 
corno aloa\~:0as tosblln1_;,ntar~')'::i TillO';, .• S¿ '~Oll renl1nC!i1,oJes estos CiL(guS. 
falleciere ,lguno de los :¡lbaceis nÜ;nI¡í"adJ8 Por otl',),;)al'te, fl::; sabido qi1í~ el se;-lOr So" 
ántes de ejercer las funciones det C'.t g0 )Jua l,) tOlIla,Yi1l' r,w¡;Jití tros )nil cien Lu ochenta ao
que están fJ2tónccs :"-JiU lh"l'cibil'á ciol1:,,', Ij(~ la :;alit:-e¡a ll)eria, (lue por valor 
la familia ¿l::, eualq:l;,:ra de ¡os el';S ll:l tilO 'Ino trmlUi; ,itunan UIU1 cosa adi como medio 
por ciento qw: c:msidero en pago dc les ser· millull de [JI\WS. 
vicios 'iUC recibidos do ("J.cLl1 uno ele ".'] ~l'U('?lo 1278 del ,'óJigo Civil diee en 
los O.oS.--\fcl.' 7 clt\m:ll'~;': tb HW:j». su mmsu tHuI: 

El señc."';UTij 1:0 l), 'ilÍ"t, u del In- ,d ,a Jimi,jcJl1 del cargo con causa lejitirna 
terior).-Basta, sellor Dipu~,:1(jfj; yu es s~l±1- le priva solo de una parte proporcionada de 
ciente. l:t a:,,¡gnaeion que se Ji' haya hecho en recom-

1,;1~,jerlM u; ',HJL\:"0AVALZAN H.TU.-- pen;" dd ""lTieio). 
Ya ve Su ([He lo dú:e tl\! C.í;);') ./0 ¡;e ma;lr'l'}t que Eil 01 señor Sotomayor ha-
lo "linué. bie1'8 t'en:,,,, :ia,lo el eargo d'j albaeca, habría 

El Geiio' '';YJ'OlUAYOl-{ (Srinist,o dd 1'1- t,mir' o que :\'DuneÍar tambien a la remunera-
tel'i!ll').- " elice seüOl ))ipl!ldo. cion qete POl' ese puesto se le había asignado 

El [)e;,c)J'IiU\I~HAZ;,i.VAL 2!-11\,'I.. 1'U.- en o: tc)::;t:llHoilto, ihabriatel1idoqueentregar 
tCÚlno q pe 11,; Jo ctic,\ i3eüor'? ¿/1 élt: 11;,) 11ci _,ido a L-t :3ue\~fji():1 ]a parLe que por esos servic;cos 
~u ,..3efiol'h le; 'llle auÜw de km'? hubi,)t;u l')C; hido. 

El sellO, SO.r01VIAYuU. (lVJinisDro elel ln- E:, segaiJu el artículo 1286 del Código, 
teriol').-Le Ci'W l¡¡.t. h:ll,JO :' II ::iCúu'lét e::; di- dete;'llúll,:,udn 111;,; reglas a que deben suje
verso de lo quu h¡,bia 6icho á;,te;,;. tr~rsfl .lO3 ()jU(~LIWrUs te!:llamentarios, dice como 

mi sellot lHA1?¡¡AL:\ VAL ZA.\fAí{rrU.- Sigue: 
¡Pero, soñ,;r! i"i esto es 1J.ll;j, (!SC,rit'-ll'a !Iúhli- «ea que el testado!' haya enel'mendado 
ca! N o es cJgo así como el 'ol"tin de ;-)csio- (l X]() al albacea el pago de "'us deudas, 
n~s; esto t;en8 que mereced" fe le ;'~U Síj :0· s(~rú úsw olúgado a exijir que en la parti
ría por cuant(; so trat,l é:,: i::ll 1 :¡st¡¡;.m¡!llLl cinE de los bienes se seíiale un lote o hi
público. uela suficient" para pagar las deudas co-

El seflGI' 80'1'OiIiAIOJ?, (i\1inis i,)'.l d,'] in-- IlOC\cll"'" 
teriol').·-pcl'o Hu :)c:Jo!'Íu (;(JlJ1l ni', Cr;;lh, 1 uiu- , Pcm, fligt;íendo mi" observaciones, yo di
re las eSCI';¡,"H' (go: ~,CÓlllU.'S posibhj que el honoraLle señor 

El sei'íoc' UL\ 11.71\ \'A,L ZA~{A;"ÍTU.-(Sut()may'}r haya sostenido que desde 1905 no 
Nó, sellO!'; yo no (:ODlrm' o l1;tda, me lill11tr~) <} ~j,lt(,.l'vinn 1m Jos negocios de Granja, cuando 
leer. í en ese testamento Sil le encargó un albaceaz-

D 1 ' }' . , tI' I l' 1 ' . él mOl 0, se.n~~'reS~Úülltl, C]m, ü sonor~go,que, pÜl'~. ~u cesempeno, segun a H~l, re-
Sotomaycll' l"c:eIlno ol CU:LCO por cHmto ell-'! I q Ulere un ano? 
total de 1m; bieneS; d,\ est,¡, mI cLub'o F'J~ El seüoJ' SO'rOMAYOH (Ministro a,!=lIIn
eiuuto COlTl'8jlonclu a sus s,w\'wios COl\lO ~:¡. :t ¡'jor) --A 1m3 eaatro meses quedaba tenni-
baeoá de la sncetlion, i, un uno por cienlo,; nado, ~eíim Diputado. • 
por Jos ~el'vi('ios de aLogadu que prestó a don! El seüor IRAJUtAZA VAL ZANAHTU.
l\'latías Granja. ; ¿,:. 6mo ha poc1iclo afi/'ma!' el honorable sellor 

E~j sefío~' tiú'l'OIV1AYOH, (Minisü'o del ln- ¡::-Ií>l;omayol', tlue habia cesado su injerencia en 
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la Casa Granja el año 1905, cuando el testa- i con la aceptacion espresa i con la firma del 
mpnto <le don }lat'ías Granja se abri,) ~n julir¡ ~ ~:mlor 00t0il1¿;,Y0f. 

de 1906? El testa:nento se abrió 8n Julio; ):j m()c1o qne la injerencia del sSl10r Soto
de 19C)(j, <'amo lo oye la HODnrtíblp. Cá:i1:.tri1, l m,q"r SC\ nrOlTO[?;a,b" 1lasta 1\107; luego, no 
i el hun JrabJ H "eiíor SotomuYtJ)' SP : ,i:, ; h::..IJi't ,;2:';Jll'j Sll in j. Te'-'l.;i e, eCi .:'[ ar'í:¡ de 1905. ¡ 

del albe' ceaz6'0' os decir, ,l~) b d;: ,(; ;iu)" ( ¡~n clich,1 ¡'é,u1J30n se Wllllnu :lcu(m
b
l0
1 

s es- ,1 
media~a de y~dos los negocios. 1~; a:tL~ulo l ~nor dinal'ios, en los C'l:t~eS :)~ h.ma.ra, El ~e-
1299 dd Codlgo lo hace responsab[f~ de ellos' no!' Sotomayor se mamfesto Ull e"plendldo 
hasta por fal1 a leve. aJbaeea i h",redero. 

E;¡ señor SOTOj\,L;\ YO ({, (l\1inistro del 11'1- Sin verse siquiera los libros respectivos, se 
terior).-Pero no era representante de don al)robal'on diversas cuentas i se hizo un gran 
l\Iat,~as Granja, por la sOllc~lla razo~ ¿e qUtl, r~parto de fundos. , . 
habIendo muerto don f,!latw.g Granja, no po- A uno se le nnndaroTl ent':eg,).r U08Clentos 
dia teilor yo su representacio n. ~ mil I)esos; :1 otru, cuar(~:1ta mjl; etc. 

Fl señor IH.'\H.HAZAVAL ZA::\fAH,TU,-¡ Se reparti?TOn mus () méllcH quinientos mil 
Pero, soñor, Sll Seiíor!a::le 110\'3. juganda f1í pesos, en v~"r~.e ;on lotras fis:a).e~. 
la peluta con don ..\Iatla-l Gi'aUJEt 1 con 1ú su- ( ¡~l St'íior SO fd1P •. YO tt.-(l~rllHstro del In
cesían Granja! ¡ t0rlor).-¿Letl'Pcs íiscales~ N Ó, señor, 'iputado! 

Su ~b~loI:.ía fué a~bac.ea de la sucesi~n. ? Su.' eñoría sabe dernasiac1o; j, sin embargo! 
Sll ::::Ienona tuvo antes la rep"osentamon de ¡ ignora qUFl esos acuerdos se tO~11íll"on con mI 

don Matías Granja. ! voto 0n contrn. 
1m ,'leñar OONCHA (c1on:Malayuias).-Mién-) El señor lHArU~AZA. YA.L ZAN.\l1'rU,

tras vivió el sellor Gnmja, fné repncmentantB \ ¡Es lá'ltima eple ~;u SeúorÍ:l no hiciera dejar 
de él; despu0s fué dbacea. 'constancia llt~ ;';11 voto en contra! 

]1~1 sellor SO TO MAYO H. (J\Iinú:ltro del In- 1m soñOl" SO'l'OIYfA,'OH (:Ilinistru del In-
te~~m-).-Uepl'Jsf:mté al señor Granja solo teriol').~DelJtj (;Otlstar un 1:1" actH~. 
mlfmtrus estu\'o en EUI'()pa'~Jl sd10l" IHA1U~AZAV \L %ANA1{TU. -

I~l señor I~~Al:U{AZ,1. VAL ZASAR'l'U.-:- ":st() que e"toi !uY'mclo os, p~'t:leisam,mte, la 
Elh:echo eVldente ,:8 (lne, a p':811' de la ahr acta reducida_ a nscritul'p, pública. !':n todo 
m,ü;lOn del ho~ol~able ~eii,)t' :-ot?mayor ¡l;; \.:;1S0, el lwcbo de que haya votado en con
habm' cesado su ll'l]erenCIU ém 190J, comenzo tea el 8ello1' ?\finistrn ,~'stá probando lo que 
su albaceazgo en 1906. ya afirmé: que bll Seú'.lria ['Ji!ia jnjerencia, 

g¡ sellor SO'rO~I·\Yort (11illistr0 del In- porquo, i;i no L, It\lbiela trm; L1, no voclia, h3o
terior)-Albaceazgo sm teneneia de bierre>,. her votauu un ,:onLr3, !'li é<ll favor. 

U seuor IItAH,gAZAVALLiA.~AgTU.--', Vui a lIlo,.trado eL II P 'ilU¡'!:.í el dOCllmen
La - leí manda otm cOSa. Sigo, S0üor Presi- . to en el eUJ1 queda (!On~tallltcJ. lpe esta co
dente. munidad de Granja to'uó am cargo todos 

@ 14 -de agosto de 1906 se reunieron los lus llogonios di) la sllCesion lÍ,: don Matías 
herederos de la succsion de don l\Lj.tid,,, Gra'l- Granja. 
ja; i segnrameüte la Honorable Cá[ll:1ra cr:)cl'á El seuol' ij ,'1' : YL\ YOJt C,Iinistro del In-
que, habiendo cesado la injerenela del hono- t(~rior).-Nó) 8,~jOi" iputado. 
rabIe selior l30tomayor, él no f;~meUl'rió a di- El señor lH.\}_U~\ZAVAL /~A~AHTU,-
cha reunion. i e'l inútil '.i\h~::lll 8,~ü(ll'L( :'.:Ht<:mg;L1. lo con-

Pues, sepa la Honorable Cámara (lnc el ho- tmrio. ::\l,~ ;1~' lhdo la 'JloL~sJia (le estudiar 
norable seflor Sotoma'yol' fllé el primero en minuciusam:llto este asunto; de tal manera 
concurnr... . . '1'18, si Su S,:ÜíJl'Ül, tiene nila l'azün fundada 

Así aparece de la escntura que tengo en} que dar, hágab;' pero, si :Sll Silf¡ol'Ía quiere 
ml mano.. . .' tan solo desviar mi criterio, h:tcÍendo que no 

En esa reumon de herederos se pacto la 1Il- leLl como debo leer las cláusulas rlel contra-. 
division. to, Su SeiiOl'ia se equivoea. 

El señor SOTOMAYOH (Ministro del In- Por el artículo 3.0 de la escr;tnra que ton-
tcri~r).--=-La comunid~d por seis l~es.o s;, I go en. la ,mano, la .comunic1u·j ?(~ .Lizo cargo 

El senor IRARRAZii.VAtZANARIU.-- de todos lOS negoclOs de Granja I C.<l 
Bien, seflor Mini~tl'o; la comunidad por seis rice así: 
meses. Ya vamos avanzando. i «Art. H.O Continuará por cnenta de la 

Se pactó. la indivision ? comunidad de bie· comunidad pad,ad~ e?- el al'tíc~lo ;1. 0 ~ bajo 
nes ¿or seIS meses, tomandose este aouerdo el nombre de Granja 1 Ca., en hqll1daClOn, el 
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Jiro de los .nego.cios Ae la ~nna do Granj:L ~ ~í, Re'10i';. pr:W0 C0'110 es el final, lo VOl a 

1 C.a de Iqmque J de Vatparmso». IJ,"'~' ai. ú1t¡·n'). 

El señor SOT· \ ThIAYO11 ·'.Iini;:h'o (1. 1 In·i ?,'l't: ;"1 )')";8:1.'<, t;j'10 o,te nombramien

t '3rior .-ijo u Sei'íoría (]!l '; 1, . Íl" ~) :) :,: '):1' ¡.o,) l,,' i}):b:';'J; p,) h·ja Cl'e'3rSe 

bla dó letras fiscales que se repai';:iéwun ... i.k l 'i'}:) 111 ~. ';'.: u'i~;:.~~bo,h 1l'l:1 illter· 

htras la escritura? ) venÓo1. ,}LL.(j Ip.e el seüor Somayor no 

El señor 1 RAH.I~A? A TI AL ~'.AJ\r/l{rrU.·- i j'u IL tC1. ir i!ljon:~ncia, como afirma-

; 'í, señor; habla de letras, corno va Po vel'i.) (}la 811 S,; 'lorb. 

(n un mome~to, mas Su SeñorÍrt: Ya he ¿i ¡ . ~,lui lJi:1J'l. V(~:t'w,s ahora cu:'11 es la ver-

; :ho .a Su. Senorla que no hago nmgu na a~r- ( ,t:1d. ... 

,~1ac~on sm tener con que comI):' o bada"Ic.JJ, í El éwbíc.al0 3. 0 :lOillbraba dos ]erentes 1 or

escntura habla de. letras. _ ~ ·loun!y], C[Ui: ,,'~~:"¡)¡(Fcmte.;¡ ur~cedidran siem-

. En aquella oc~slOn .10~ ... he.r~d0I'Od ss '.r8n-1 pi. e CO;l rmJ. 0::1. OH:t las re":oluCloues del Con

;neron, 1, por pnmera dlhlen~}a.. ~;.~ n,:v.rtln -. St'io. 

J on diez millones de pesos en títuLos ,-~l por- '.o,,; ]llnd.O que el [;¡eñor Soto mayor habia 

~ador. ;.V;?;J.l·~.J:, mI: hY.itnent'C' el manejo de los 

Recordarán u1is honoralJ :08 ~ ! -q .'-<;).r)~~;: '¡ -~, d~) l' l' iJ,-; i;_~;~<)~~¡ v t-1nian a ser 

,mando hablé la primeri\~'üz ¿¡., "8 ~('" :tC;é (\)'11')"';' '.jO('.iltJVO i el Oons0jo ve-

"stas acciones ef',ctLladas por 'o:: Jhl,' I(T J' l, " ',''') ,~an.) h, Cámn.r'a; i entónces 

iJranja, el señor :~~otomayor me' ,'1l'n ,:ó, ; 1 +") J j~'í· :" :1'0 lúbia ll(J,dw esta combina

par?, desautorizarme yret(:n(.h~ncl) (~D él Ot~:;\.; ~ ':,;;¡:n, ?JÜ'J'iJ}f,8)Ji1 ~J ~Jom;ejo,. a la Oámara, la 

aCCIones no eran de . -rany, S1.clU .ele LRU"" clmw('!:->n ,1 o tl.ei';l), 1 a los Jerenb:ls, o sea al 

Sin embargo, la escritura, ¡lo eomnni,'Ji: 1:'~j('cl]tiF(\ la, ejnclleion de lo resuelto. 

Ilue tengo a la vista, on su ard('clo 22, dOj c1 Bs lÚ3t~.ma que mltas irIeas no las haya 

eonstancia de que las acciones al porGc1(cbr :,!,plic'l.~o illtS tard0 Su Señoría. en el manejo 

que se rep:.rten son sesonta i sci" m.il S8'·[;- ele los públicos, 

eÍentas quince, con un valo!' de tré'sci:mta tr:\il i RO ernó llúa pequeña incompati-

t~ i tres. mil libras esterlinas o ,~;eC1 mas ,;).,) bilid.:d; nm'o, siendo de escasa importancia, 

diez mIllones de pesos di, UlW%;'[1. nlonc l,' I no qHlAI'O detenerme en o11a. 

:Jin contar, como ya hemos dicho, tI",;;:! n;¡! Ea "cguida, f)8ta escritura establece en su 

doscientas oehenta acciones que el Stlüor 80- ~ 8xtí8111o 13-núcnero fatal, señor Ministro

lomayor i el señor Llastres recibie,'on a v:-"(quo ,~t8 Con'>ejo tiene la representacion 

tud del testamento por diecisois rnil f;IEt;,j. i act'lY;c í :lfJ,siv:?, de la Casa Granja en los jui

dentas libras esterlinas, o sean qui,llW,¡n.'l¡ clos; :unpli~).s facultades para suspender a los 

mil pesos. )jm'\\ntAs: nombnw administradores i emplea-

Hasta aquí hemos visto 13, particij)~t(·,i,\!l~dos i fi.i~des sus sueldos; para contratar em

que hasta agosto de 1906 le cor¡esVH',iíó ::11; i -Oig1. la Cám1.ra,·-para represeu

señor Sotomayor como albacea, ej"cutOl' t:,s-stgr n Granja,.i O.a ante toda das de a'utori

tamentario, abogado i heredero do X'anj,t; do ¡drtd sI ... 
aquí en adelante ya Su fj()lJoría no ¡,i¡'n,.); Ya tenemos, Fues, a est¡~ Consejo, en' Jue 

participacion alguna. . ::',11 :"\\olíoria dcei·). q .. ,(' no tenia lnicl'(m<;ia al-

Pero ¡qué veo! He aquí el "l'tÍculo G.O (¡(':~gn'I:'" HIJíl'du d,) tuda <5bs,) d~; f<:lenltades 

la escritura de comuniaad que ditil!0ntj [afo,.'· .' rp/',~ "(JP,' '·'mí·:r a (}ranja i . :." ante toda 

macion de un consejo directi'.'ü CUl1l¡.1F·tn· ':.Ls" d(· :; :'~.'J;';3./Jes. 

de s~e~e mie:mbr?s, qt;O tm,Hlrán n :m c,;rgo laL ¡\PC\" u~ (:.;',I':¡iil1 abul·;·LI(,úm. 1m podido el 

admln1straclOU, 1 11e aqlll el a('t¡";l~:, 7. , 'In' . !l·IJ'.·': J,.;( ~yll;).lstn, dd lntcl'JOl' negar estos 

dispone-que formarán el con,;(\jo dir,'.+i\·o). hf'C,hns l',l~l fá .. ilfl':\ ¡JA eom¡~robar, que basta 

por el timnpo quo dUl") , 1>1. (·',ml!ni(1c;;1, í. '". ,.jI" '()<! ;1' n ll'l:l, (lnl.:tl·í:l'? 

¡,don Itafael Sotomayor'? t.1'lJ! '111<; i C'lil qué (,bjdo 1m vellido Su 

¡, Es falsa esta escritura, seúor Ministro'? Se ilO:'h a d"cil nos (pIe 110 tenia in,iflI'encia 

Felizmente, deseando que no OCllI'f8. ('CIll en ost08 n\~go~jos desde el año 1905'? 

ella lo que con t,l Bol. tin dI sianrs, Y') T~') No (~omprendo que, si¡mdo tan fácil traer 

he traido una co[)i" simple; 0S1:a flS una ¡;()·,ia<·'1 h C:1'Il'V',e' C-;!:OS ;¡ni;ec,·(lt)nt'~s, se haya co

auturizuda por el notario S(JíM H ¡ ',W"; B i '1. : 1<)(;1 :I. [n ~'!Ii:1i:,t,('() '(A J<},rado de mi pais, el 

El señor SOTOJ\IAYOH, ("¡liniet'" d 1 ; ,:-.i ,r, '],)1. G! ')in'!te. \'U 11.rla sitnaGÍou qne yo 

terior).-¡,Quiere leer el articulo final, h011<,-; m(~ permito (:alifieal' de depresiva, o por lo 

rabIe Diputado? ) lU\'ltOS ;nol'lsta, 1 que ~;ll Señoría, estoi segu

El señor IRARRAZAVAL ZANAH1'O.-- ~ro, no aceptará con agrado. 
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z,No habia sjdo (Ll1'~ c~u Se~o!·;¡t~ 1'>1;", (11li,'1'O decir que se tra¿aba de letras re-
hubiera vpnido a e,),l r,1 c:1- ~ rG,,'u: ,lec:. 
quez~ i valpntiJ, la d? _.. ). pues, r2nreello para repetir~ como lo 

El señor t·;!rru:,r "\(iYi, C~:,:: ,.. '. q~1U 2Jlí Be rc')1~'tierün letras que 
terior).-·Así es üOIno :Ji'V,' ll.' ,'" 1 """':"011. a ':el' Ll.,~l Estado, i que, 
siempre. :"'.m las que han servido de base 

El sefíor Hi,A,UHAZ \ V,d~ '1, ,\ " \ 1',1 (L·l}Lb cO),traiéb por la Casa Granja. 
- ... dispueRto a nv'ór ele pi,' "()', , :~t''.,("m(' r¡uc lo diga, aunque no ten-
con la, verdad ,"U 10S bhos? ' (}:'(')1<.",,<,, que lo aereclite, que esta Qasa 

Dije al princi :¡in)' crne ;" ~ '::c \w"ly, 1, costmnbre de emitir letras hasta para 
parto de l"tras i ~,1 .'wiiol' '\:'''':''':'i'J he; !!8g0S maH ínsignifieantes, 
preguntarln do., y,'('(\, c:j h·J:);~' (:);l"t .. ' '"j't ,< \'" , .. ;¡',,,,,,,.¡ qnc he" lo,ido las voi a dejar 
eso C\ll la escriture,- Y(\ te Ct')']Hl.'·r.', !;,¡:' sí. (1;" SerlO:' Hé'el'etr1.rio a disposicion 

V oi a leer a ('~h' res )c"'~r¡ " ~,' \1, ',_:, '1 l'C"\'ilJl'<tble;; Ui¡Yltados que quieran 
artíeulo IR ínte}'To. :'.;i,12::>. 

11~1 señor SO'l'O'\L\ \"0-:1 ('ii",;,·P() (H Iv):' f;()'r()MAYOl~ (Ministro ~e~ In
terior).-:·:Il St,,''''12 ,'!' :r""c'·'·.'-<\:;";"; rono ()1l (iuda su efectlvIdad; 

}1~1 sellor II~(\ ;-(}{}~ -)7_. "-, ?L\='; f ~[~ / ~oz,':~~()""-:~~~-;~:i oscrituras; úúicamente que 
No eran leen,8 f:¡,c~,le;; laS d,,, t11~u ;",' ;¡,,:;.~)~.:. ',j, H,l'oci,¡¡·ja.: en tou," su verdad, creo que 
Si he incurrido en el <jITor de 1L1'n,¡1'1"8 así. . conveniente que Su Señoría leyese la 
retiro esta designacion, pOl'ctue seria. aburrlc ":~1!1sula: última ... no la lee todavía Su Se
decir que las letras de Granja et;:n lotras ñoría. 
fiscales. Ea seúol' IHARRAZAVAL ZANARTU.-.. 

Estas letras enm de la:; qne l'i'eib:J el ]'i:,- "í,Tr,i allá, señor 11inistro. Esta comunidad de 
co de manos de Granjn, i' por {'~;Ü' emniUf) Gi',-:l"ja cont111uÓ jinmc10 letras hasta marzo 
pueden llrgar fl. ser fi,:e21e", ;mll(l\1(~ lleve'll8, eh 1807, en que S0 nombraron inspectores je· 
firma de Granja. 'le" L;S d~rectorps de la negoeiacion. 

El señor SOTO}L\YOR (;,Lin;stro <'el :n'- Pocos días cÜ1U~" de estos nombramientos, 
terior).-Lea el artleulo final éL-. u,a \"(:rj~,,- el ;·;ef;or",:owIluyor le yendió su parte al se 
ra, honoral)le Diputado, qne es el qu,) hclC'c: ,i'JX' Astc,'ee", en quinientos mil pesos. 
a la cuestiono El seiioJ' SOl'OnlAYOR (Ministro del In· 

El seúor IHARHAZA Y",\.L ZAÑ.:\,t,¿TU, :e'ior).-Pero, ¿,por qué se niega Su Sefto
-Luego daré gusto a ~11 SeClO¡,f", T",,,,;:;,, i<:"sJ, leer h elftils~lla última de la escritura 
pacieneiaL VOl u leer ol )¡1~l:,é11(\ 18. - :lp:)1~, Sejj;:,:'h ¡:c3.ba de hacer lAer~ 

Pero prefiere rogar al señor Secretario illl 8eilor UtAllltAZAVAL ZAJ\rARTU.-
que se sirva dar lectura 11 ese mtíc:üu ¡c,y, :'Ir,) sé lo que diga esa cláusula; i mal puedo 
que quiero evihlrm,~ un DOCO eJe) c:m,r,"(,;Íl, 'jEorero 0eulb~(rla. Pero prefiero continuar mi~ 

El señor S~~CJ~ETAnIO.-Dico así: ,(;seryaeiones para que, euando Su Señona 
"Art. 18. Miéntras dure la comunidad nin- tr:ga laq suyas, tenga oportunidad de leer

gun comnnnro podrá DerJiroft1'a sus g'L:WS b, .. Si Su ~~eüoría insiste en que la lea, la 
personabs mavor cal1tl:~,arJ '1U~' ¡'e d,' ,n': ";r..,,, le;wt;. 
tos pesos mells~,11es, mow'.;h (;:):rl " ; ;,,' c",-I';1 se~'i:lr SOTO::\IAYOl~ (Ministro delIn-· 
da uno por eionto que \ ,/l ,0.1::-, ':,' ,c'''' ~'J;'i,)I').,-O(m\'¡ene Ilue Su Señoría la· lea, 
juicio de lo estipulado en el art{müc¡ ;),0 '::;'0 as! b Honorable Cámara se penetre 
obstante lo acordado c:'l "S12 cEn~Tb, 1,\ en. ele 1::::1 (1)servaciones de Su Señona. 
munidad adelantará a <~cn, ~\Jat:·~).s irIa:j(: ~1~j_ seiior I~;_~_.AJlRAZ.Lti. VAL ZAÑARTU.-~ 
Granja, a cuenta de los L"Df'lY;8 i al Íntdf:i' Bl'CJ10. Z;',~:ii'tanto digo que solo ocho días 
del siete por ciento anual que i'e liquid;J,dl á:1t':s de qne se nombrasen dichos inspecto, 
semestralmente, la suma ("8 ypinté' ,ni] 1i1:m,('i ms, el honorable seüor Sotomayor hizo re· 
esterlinas en letras de Gr2X1ja i ('.l g .nove11- !Hmeil) dE' sus derechos i los cedió al señOl 
ta i ciento veinte días vista". Astoree:fl, 

El señor IltAltRAZAV ,:l.,L ZA:SAJ?rre,·- ¡<l -;c!únl' SOT011[AYOR (Ministro del In-
.. Tenemos, yues, que en ('h1¡, IJ1:i111'CT':L':'l~r',i,,',:: b~r~')r).--I·:·;taban vendidas desde principio~ 

de los SOCIOS el,' 12, Celo:,,, GL~:( ";':' 1'; e ClO :L,)\~j"u:)l'e, s(~íior Di[mtado. 
al seüor lIarió Gran::;, Y'~lL,:0 i~,:l ;;iJ,' ~d :;tl¡'r,r 1:~J,HIUI, .. ;6,~\. VA L ZANARTU.-·-
letras que especialmente ;,:0 ,,<,,1 ~'l,,~,ió ,'e~', h:)'~:m\bl(\ Presidente, mui melan; 
noventa i ciento veinte dias ,<sta, 'Jyu;; in· :' c6 l ica, c1q'lclb hora en que el señor Sotoma' 
tereses dp,hi.an liquidarse ¡;fl,Ofl, seis m0ses. \ yOJ" se> separó d0 la Casa (}ra~iaj con la qll(.j 

> , ! 

, I 
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~I;h.;-.!l~~.a part.~. mas accidentad.a ilNO ~~:;~~e~ 
dIfICIl del cammo de su vIda. palabra,,:, 

El señor SVrO.MAYOH (Ministro del In- I «Estoi conforme con la carta que Ud, se 
terior),-Ab,.~)l1i.tnmente, honorable D.iI.mtado. ~ha d.ign'.'do en.trev,a,rmf:J» .. En esa carta yo re-

El señorntAHHAZAVALZANAILTU.--~:mmla las Ob8f)l'vaCI,)fieS 1 los datos que este 
Yo no encuentro, entro mis recuerdos histó- í caballero me habia dado, i .como yo qu?ria ser 
ricos, otro con el eual eompararle que e~ de? entera:mente ex acto, m~ VI en la necesIdad de 
aquel~a ho1'<1 cn. íJul,A bl'aham se separo de p'~Sllmll' AsaR o ~se1'vaelOne!l, como yo lo he 
Lot; 1, tomando cada uno la parte de ganado \ dIcho. 
que le correspondia, se dijeron: si tú tomas ¡ El a continuacíon me hacia una rectifica
pa~a ~a derecha, yo t<:mar:é pam 13. lzquier,da, i cÍo~ sobre. este l'esúmen que yo hice, i me 
1 SI tu te vas por la lzqurel'dn, yo tornare la' deCla: «HaI una nota errada que ruego la rec
derecha.. tifiqne», i terminaba con estas palabras: «Le 

Tomaba, señor, camino de alta mar Gl-lt,e refiero sencillamente la.verdad de los hechos 
viejo barco de la Casa Gran,i,1.~jn ep,ta pri-por si ~tsted desea reterzrlos)¡. 
mera. ~epartici~u cad~ cual }:~ttia hocho su ¡ Como ve le, C~mara, no h~ pedido yingun 
proVlslOn de Vlveres 1 salvavd8s, porque el¡ dato reserVat10 III me he valido de mI puesto 
barco estaba har:iendo agua. 1,;1 honol'~lble so- ~ de Diputado pura investigar, cerO.L de ese he
nar Sotomayor se q"edaba por pt'irn('ra voz ~redel'(), cargo alguno contra el señor Minis-
en la playa, miéntras que el buque seguía sin I Gro. . ' 

.1 qU0 lo mane,jara ya l,n, mane ."sperb: de C~O? ~ ~I que so necesita acaso tener las infiuen
Matías GranJft, '1ue he 8H prImero 1 ma~l ha- > cías de un DírlUt:.,do para elltnu' a casa, p1'e-
bil piloto. ~ O"unto yo, seÍl.Ol" ]vIinistro'? 

Pero ~qué sueedf>, señor Presidente? j b ¿ Hai':J.IO"unai Cert1lYlOílias sin 19s cuales no 
Veint~ dtas (tpspnes dfl habAr v0nddu el! se rmer]n l)f))l('tl'dol' a (1'3'1 casa i a las cuales yo 

• l ' b 1 ? señor Sotomay(\l' sus d(~l'echo8, lo ymnos rc-íhe fa1t:\ito sm Sft cr.o. 
presentando ahora a uno de los herederos (Je> Yo nO los conozco; pero no me hice pre
la suce~ion ~!'anja en los comparenc1oiJ de la ) cedtT de cíllllpanilJas, ni me hiee acompañar 
cOL.::umdad 1 rei:resentando tatlto los dert,,- ¡ de la gnardia de inválidos de esta Honorable 
chos de don JlilolSGS Astoreca como los que \ Cámar'l. 
éste había adquirido del propio señor Soto- \ Voi a hacnr otra afirmacíon, acerca de la 
mayor, por medio de la compra que le habia \ cual d¡elaro que no b puedo comprobar. 
hecho. .. ¡ La 0ámara sabrá si puede prestarme su 

Volvía el seiíor Sotomayor a tomar lllJeren·, credulidad. 
cia en los negocios de ]a Casa. . I Yo he tenido (latos, de personas altamente 

Le pasabu: lo que a los cttIl:1rl?S . escapados ¡ colocal [¡tS i que me inspiran plena eonfianza, 
de la Jaula, 1 que no pueuen reSIstIr a la ten-? de que n.) es efectivo que el honora1:Je señor 
tacion de volyer.. i SotomaY(Ir haya permanecido. ajeno a las jes-

l'leñor Pr?s1:ien~e, quedana mucho. mas qun ~ tionm, que se hicieron en el Banco de Chile 
decir. JYIe lmlltare a reeordar '11W nl hllllo:'n- nar,], h:ldi;;;ar Gst~, ;tréstamo. aJe dicen qne Su 
b1e serIar 8otomayor fué injusr,\), lIle ti"ó -si 8eñuríct tuvo roneÚdas conferene;ias eon el je
se m(j permite la 0sp.cesion---cnn un zarato rentn d::' ,"sr,:' con el fin de convencerlo, 
viejo cuando me dijo que yo ha?Ía irlo a .la I 1'esolvtj¡'lo al prt\dtamo que él resistia ... 
casa do nn heloel.ero de la ~;Ur;(:slOn Gr;l;\,J"I, c.:,i Pstll vi.3ra equi vucado en e'lte aserto, el 
v,tliéIl(~Oln(: de HU pcwsto ele I hpUt2,cl~), p, 1m señor Ministro plloue redificarme. 
de pedlrle lIlformos sobre este llegoclO P;t,·u, El señor Sorl'OyrAYOR (l\1inistro del In-
traerlos a la CámanL l' [·izor).--!1Ja esto, señor Diputado, no hai nada 

El 881101' SOTOMAYOH ('\[juistro del In· misterioso. 
terior).-. /\ baBcar algul1 c::rw) cont;'a el lUi· 'Tu n' ú 1 >-{unas L:onferencias, es cierto, pero 
nistro del Interior. no solo sobre el asunto a (PW SU Serioría se 

El sei"íOl' In \Eí1.AZAY AL ZANAUrl'U refiere, i algunas de ellas se refirieron al Ban-
N Ó, señor. ri'engo eH el bolsillo u rt::\. carta que eo l\Iobiliurio. 
empieza con l'al~1,~ras que le probarún a í:lll 1 señor ALU:SSA:"r. EL-Por eso se salvó 
Señoría el error ,oH o,'1e élstÚ. ~amb;¿ll el Banco :I\fobir:ario .... 

El ser:,ol' ~:OTONL YOl\ dd In· Co;,. la miü,.r1 de las quinientas mil libras 
tel'iul).--Léala Su Scüoria. se habria Rülvado. _ 

El señor IRARltAZA VAL ZANARrl'U.-¡ El sellor IRáRR.AZA.. VAL ZANARTU,-
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No quiero, señor Presidenb\ a'ousar mas tiem- Su Selioría no" dijo, si no estoi equivocado, 

po de la atencion de la Honorahle '~'it r.1ara. i af:ll lo ha rnpetiClo algun diario. que se paga

El selior SOTOMAYOR (l'rJiniRt:·o del 112- rian al Fsta:lo las quinientas mi.l libras estflr

terior).-Pero 2,no lee Su Selio)"Í<~ ia clúli:m!u,\ tinas ántes ael 16 de jnlin, dia del vencimien-

final de la e8crÍlura? \ 1:0 del plazo,. 

~l señor IR\ BHAZ~.vA:J _Z '\Ñ AU I'D.--¡ ~Jl ~'¡l~()r E"f'W XRpf3 (don '\.glF,tin).-Nó, 

VOl a dar en el gusto a Su Se\lontt pe') wor ¡ f:~",Tlor JJ¡pntaJo; no dlJe (lijO. , 

qué no 16e 8n eiíoríCl lo que ill,lic' (!wc1o) li;[ se -'01" EL\. TU~i\Zc"-VAL ZA:\ .A.R.TD.

le llegue el turno elo habhl'? <f,o k" .Jichu ::ntlÍ'l':'1JS un di,wio do hai; i talvez 

~] señor, SOTO:MAY~)¡~ (l\Iinist.l'o del In- ~ P:)I' l:abüdu JI·lirlo, creí q nt' Su t-\eñoría lo ha

tenor).-Hagalo Su Senoua, que llene a la pmt ddlO. 

mano el doúumento~ _ í l'o:' mi pari',EJ, eshi en sitnFecion de declarar 

El señor IRAHRAZAVAL ZAN AR'~'u.l 'J'1\' fiY;h"UJ nnnem6uLj cmlYenúiclo ,le que 

-No crea Su ~elioría que tengo in~8res p,n\CS8 i,,1go no so ha.rá. 

no leerlo, sino que prefiero mandar la escrl' ( No se flag8xár, el 16 de julio las quinien

tura a Su Seflol'Ía, que puede AllContml' mas ~ bs mil libras; j é)lnpla.zo al sellor :l\Iinistro del 

fácilmente lo que desf'a pOI' estar fami1iari- ~ Tnb,ior para que, si p2m entónces f'stá toda

zaClo con 'este asunto. í vía en el liIini.sterio, como no lo esp(~ro, nos 

~l selio~ So'rOJ\IA YO k? (l\~ini~tro del Ill- ~ venga i: cleeir ~F1(l,. se h;\ll pü¡p'.c1? esa" libras. 

tel'lol').-Lealo no mas Su Senona._ S :';1 S()l1C)r SO l'Ol\lA'lOU 1, ~;hDl'ltI'O del In-

El señor IRAHRAZA.VAL Z:\~Al,'l'U.lteri,lI").-l\le annr;eia tena mala notÍ,;Ía Su Se

,-Ya que SI; ~eñoría tanto lo, d~'s,~a ... ; fi(l'oi~lor~a, POl'~lU(;.al h3c<Jnne 0SF1 amlllcio, Su .:";e

~eo qu.e la ultllna p'al't"e es reta'.lva a la, se-Illor~a, I:lO H1CllllO .1\ .ereer q nI) slll,:edet'::ll? co~

nora vlUda ele Gwn.Ja... tral'lo, 1 qUf; yo VOl a estar en d 1JullsteI'lO 

El seIlor SO'l'( ¡}\fA YOf{ (J\Iinistro del fll- toda'da en esa fecha. _ 

terior).-Pero hai una fiJarte de la escritura, El ser10r IEAJiRAZAVA L Z:\ ~ i\.RTU.-

en que se dice que empezará a rejir una '~ez I mui efLpaz que lo e~'eo a Su Seilol'.b ..... . 

que haya rec:aido sobre ella la aprobacion ju. El sel-,or SO'l'Ol\IAROE ("JEnistl'o del In

dicial; i esto tuvo lugqr cmmc10 5'0 me habia terior).-Aunqne sea crwtra mis de;.:,,'os, me 

retirado. ¡ basta la afirn'l~cioll de Su S'JIlO¡Ü para creer 

~:.l sellor I·AIULAZAyAI,~Z<~ÑAR'l'U.)qu~ voi a estar en ese entónces on ll2vIinis-

-SI este es el dato que Sn Se: ,01'18 d(~seal·)¿t) bmo. . 

qu.e leye~e, no tengo inconveniente en acep-i. El señor UU\.; ?H AZAVAL. ¿3ANAR'rU.- , 

tarlo: G01 la cosa por hecha. ~ Todus los datos q tl,) han terndo los :::eflores 

Resulta, pues, de la afirmarion del seílor Diputados que han tomado ~lal'te I'n este dn

Minislro, i lo repito, por si algunos de mis bate, han esclarecido esta cUt:\stion de tal 

honorables colegas no ha oido, que en la es- moClo, qne ere o que puedo afirmar qun cada 

critura quedó estipulado que ella no rejiria uno de ellos ha traído una pesada picdra rplO 

miéntras no recibiera la apro bacion jnciicial. '. habrá de formal' el mausoleo donde :¡l1edal'ft , 

¡Valiente jl1stificacion! i enterral'la 18, actnac.lon política de 811 S,)llOrÍ:1. 

El seÍlol' :. O'l'OMA YOH (1rinistro del ¡n-~ El SOllOr SOTO.:\L\YOH (~Iinístl'()dd In 

terior):-I ¿cuándo fué 8,probada jnc1icÚ'tl- j teri?r).-:-Ojal{¡! . r _. '" T 

mente? ) 1',1 scnoriHARnA~AVAL f~ANAH .. tTJ.-

El señor Il~ARHAZAVAL ZAÑ AraD. ~ No solo pesa sobro Sn Seüorín n1l1 rospcnsa1 .. i-

-No 10 sé, ni me importa saherlo. ¡Edad para con el pasado, dentro dl1 nneRtI'll. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro del In- ¡ historia administrativa, hasta ahLr'L ."in má-

terior).-Despues que yo me retiré. i cula; no solo tiene eon~mida ,'-\n Se/euda r,na 

El . se:'i0r ~l~A.RRAZAyA L ZA'Sl'AR'rD.~. respons?,hili\bc1 para ~I)U e1t'orven;,', IFlJJ }m

-M 111 bIen; l blen podna suceder que aun hl'á de Juzgar ;¡, esta JeneraelOll por ios ado'! 

no estuYÍese aprobada: esto no significa nada, de Su ~eñoría ... 

para 10 que yo estoi demostrando. ~ F'l seUf'r SO'.ro~rAYOH (l'IEnÍs;tm tle! in-

El seüor sorrOMAYOI~ (Ministro del 1n- (riol}-l\Ie juzgará, sefiol' Di¡l1Jaüq. 

teriol').-¡Si es un punto sUí3bmcial, señoI'~ El seño!' IRAlnlAZAYL\.LZAt\..c1L~(TU .... 

Diputado! ,_' sino que tr.mbiüfl pesa sé,:mJ s¡~ Sei'íorÍG nna 

h~ señor IRARHAZA V AL ZANAln'U'-lg 'sn responsabilidad pm'c\ (',; 'l el ", e"rmte, 

Antes de terminar, permítame la Oámara re- porque d seúol' l\lini:',,'O p¡tltú' no co;npren

cojel' una observacion hecha por el señor del' la situacion en l[ue se halla en este mo-, 

Edwardlil. mento, i no adopta una actitud di::,creta, la 

.: 
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que le corresponde, pOI que el rubo\' es vit- ~ menh, f), prestar quinientas mil libras a la Oasa 
tud de los viejos. ) Granja . 

. ';['iene contraida, di.go, una gnt'l t"f'f'DOllS::1- ~ iI~se (1S el resneto qll.· la opinion del Pre
blhdad para co~ .el pr~)sentc" I)1:inc¡p:3lmo.¡to ¡:;id~enl() d,) la l:VlpúbliCt, .manife.stada en la 
para con la admlmstrae10n actual, q'JCJ i'e for- i Ulllcn f"'1'mL1, !c'n que pocha mamfestarse, ha 
mó sobre la base de la rejeneracion d" n ¡¡':i:>tros; merec!.do a ~:ut\ '<eñoría"l ... 
hábitos de vida, que fué un llamaGo a 1GS m¿~s \ El señor HODH¡GUE?; (MmiHtro de Ha
nobles sentimientos del país entero. ciml(la).--Homanifestado ya, sorWf Diputado, 

Pensar que esta administmcion Sé' inil"ió que no son ['X aetas las palabras que a este 
prego.nando S:l pureza, anuncia.nclo [1;1:1. l·ej.u- r;s¡;)I;ct~ . se le atribuyen al Presidente de la 
neraCIOn que Iba a ser como SI tod o (',! pns, h epubhca. 
conducido por el jefe del E~stado, p<t~-;aJ';c en t'j s~ñor utAIW,AZAVAL ~ANAltTU.
masa el rio J ordan i se purificara de todas sus No sabm .cómo c:-mlpro~ar .esto; pero creo que 
culpas, una administraeion, en fin, ')UO tonrjia no_ nCí"f\~lt.o escntura p:ubhca para rec~r~ar ~l 
de improviw inmaculada como brotó Vénus senor MlúlstrO de HaCIenda que Su Senona 
entre las espumas blancas: .. ! declaró en esta Cámara que la versi0n del 

¿I ahora qué se le va a d::-cir al pais, qll e mira señ?r Magallanes e1'~ exacta. " . 
atónito? U sof,01' HODmbUl<jZ (MmlStro d@ Ha-

O cien' !a).-En parte, serJOr ¡ iputado; i ya ha-¿ ómo va a sacudirse el honorable ¡;eíior 
bia declarado que las palabras atribuidas al Sotomayor de la responsabilidad odiosa de 

haber amarrado a su suerte la del Excmo. se- Presidente de la U,epública no er!tn exactas. 
El señoe IRAHRAZA VAL ZANARTU.ñor Montt, la de haberle ocultado la verdadera 

situacion de los negocios de Granja i la de ~~npt~;ul~~d~~Io~e:s~~~iS(~~ ~~e~ct~aj~r\~d~ 
haber hecho, en fin, que Se desplomara ruido-
samente con todas sus banderas i ·faroles chi- punto de vista, entre los penados por la lei. 

1 d'fi' dI' .? El artículo 235 del Código Penal, dive: 
neAsco

l 
ehe 1 CIO e alreGJenb~mxcIOn. b' d) "El empleado que, con daño o entorpecí-

a ora que es, e o Ierno va su len o . t JI" 'b1" l' 
t 1 . d C l' 1 mlen o (e servICIO pu lCO ap lC:tre a usos 

penosamen e a CIma e su a vano; no e . . 1 d 1 f t 'bl' 
h .c lt dI' . C· . propIos o ajenos o:" cau a es o e ec os pu 1-an la a o en e camIno un anImoso Inneo' f . , 1 d 

~ d d' ' cos puestos a su cargo, su nra as penas e 
el senor E \Var s, creyendose con fuerzas so- . h b'l't . . '1 t 1 1 
b h h ' b 1 h b m a 1 LaClon especIa empora por e cargo 

re umanas, se ec o so re os om ros, no fi . d d" lt d 1 d' 
1 1 d 1 R d . t b' u o CIO en su gra o me 10 1 mu a e IeZ 

so amente a cruz e e enwr, SIno am len . t d 1 t'd d h b' 
1 d D ' . 1 d J t ! por CIen o e a can 1 a que u Iese sus-a e lInas 1 a e es as. t . d " 

Para el juicio que habrá de forman;e el ra~ ~.' t' 1 236 
país sobre estainterpelacion, nada valt~ el voto e al' ICU o agrcga: 

de la Cámara. Este voto no servirá sino para "El empleado público que arbitrariamente 
que el ~flis juzgue de la Qámara m~s¡.~a. diesfl a los caudales o efectos que administre 

El seno.r O~X, MENDl',Z.-Lo uruco que una aplicacion pública diferente de aquellas 
he s.os~emdo 1 sostengo .es q~e,. cu~nc1~(O ~ u~ i a que estuvieren destinados, será castigado 
GobIelno se. le ¡¡cusa de mmOlabduc vfc.t, al. con la DeDa de s!1spenf'wn del emDleo en su 
que lo presIde... _ f gradv 111ediü, si de ello resultase dallo o en-

El señor IRARR},ZA vAL ZAN,U1TU.--' torpccirniento por el servicio u objeto en jue 
El ciudadano que preside al pais, ~:k;il'Jl> :i-~debje;;o emplearse i con io mismo en 'lU grado 
putado, ha manifestado en forma honrni'a para í mínimo, si no resultase daño e entorpeci
él la apreciacion que le lllE'reCe este IH¿;0Cio. ~ miento." 

Ha llamado al Subsecretario de H'lcienda, j. 
i despues d,~ hacerle cargos ijor Lf) hl,herle De manera que, aun cuando Sus Señorías 
mostrado la carta que daba a COr:OCCl' 13. si- demuostren que esta infraccion legal no ha 
tm~cion de la Casa Granja, le illEtIJjÚ)"i Ó que \ cfcLlsado ningun daño al pais, siempre caen 
sí él hubier~ conocido esa carta, CSÚl 0i)',:cion ~ bajo la sancíon del Cóc~igo Pena1. 
no se habi'la efectuado. 1 Concluyo ya estas oDservaciones sobre la 

1 S S ' b 1 l\¡f" .- l. 1 ". 1 ~ , h' d u eñor13, sa. e que os Luumtro;·' .. rl ;/1;I1]P8 ~ mtc:rpc,'ic'on que a \.?'lara a VIsto esa-
de esta declaracion. prpsi¿encinJ, h"n 7fniCJo < n·ollar i que para nadi" e:, tan molesta i dolo
a sostener en eAta Oúmara que, si '.ii ü ¡; v,~ces; rosa como para el Diputado que habla. 
se les presenta una situllcion como b quo ~ Concluyo diciendo qu() no me ha animado 
Sus Señorías ban pintado para, justificar el> en esta cuestion ningun móvil personal, sino 
a.cto gubern.a.t.ivo¡ we15 veces prOCed!lrian jgual~ ~ un alto móvil de depuracion administrativa, 
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porque creo que el mal que hai que corre- ~ ciera acreedor con sus actos a que vaciáramos 
jir en este pais es el de los jestores adminis-¡ en el bronce su talla i su personalidad; pero 
trativos. I no querria que tI monumento a su memoria 

Rai necesidad, señor Presidente, de con- ¡ fuera obst'quiado por un particular, sino cos
cluir con los jestores admini~trativof:l en la ¡ teado con el óbolo de todos los chilenos, para 
forma que lo determinó el voto de la Cámara ¡ que no pudioran venir jamas los hijos del ab
en el proyecto de acuerdo propuesto por mi ¡ sequiante a representárnoslo! ... 
honorable amigo el señor Zañartu. \ Yo no tengo interes alguno en que caiga 

Es nflcesario sacar de los Cons,-jPs de Goo¿ en este recinto el señor Ministro del Interior; 
bierno los jestores administrativos, así sean ¡ no tengo interes en que caiga en esta misma 
ellos Diputados o Ministros. ) Cámara. Pero sé que Su Señoría va herido en 

No ümgo por la persona que dirije la mar-) el ala i no podrá volar mui léjos! 
cha del Estado otra situacion que la que me No caerá, talvez, aquí Su Señoría; caerá 
corresponde desde este banco: una situacion en los afueras; caerá en los suburbios; caerá 
de respeto i de consicleraci~n hácia él. en el rio! 

Desearia vivamente que se realizara 10 que 1m señor ORR:JGO (Presidentfl).-Tiene 
ayer nos manifestaba el sefíor Ed,vards: que la palabra el señor Ministro del Inter~or. 
llegara un momento en que por la fuerz,l, de El seüor SO TOMA YO j{ (Ministro del In~ 
sus méritos, de sus sen'1cios a la patria, se terior).--Prefiero qu~dar con ella para la se
hiciera digno de un monumento el primer sion próxima, señor Presidente; yo no que
mandatario de la Nacían. rria abusar de la benevolencia de la Oámara 

1 yo digo: pnede ser que veamos un monu- haciendo uso de la palabra ... 
mento levantado al actual jefe del Estado; pe· El señor COX MENDEZ.-Oiríamos con 
ro yo aseguro a la Cámara que, si podemos gusto al sellar Ministro. 
contemplar el monumento erijido a Montt i El señor SOTOMAYOI~ (Ministro del In-
Varas, no podremos ver, en el que se levante terior).-La hora es muí avanzada. 
al actual Presidente Montt, la figura del Mi- El señor ORREGO (Presidente).-S~ 1e-
nistro Sotomayor... vanta la sesion. 

Yo desearia mas. ," e levantó la sesion. 
Yo desearia, para bien de mi patria, a la 

cual amo sobre todas las cosas de la viCIa, que M. E. CERDA, 
el actual Presidente de la República se hi- Jefe de ilt Redaccion 

.. , , 
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